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· ·• ¿drl ¿~~actedsl:icae,·~uy especiales m;nom1J1'.do Convenio uniCo de J)esar~ollo. · 
~ ;_ . : .,, .,. .. ~· :'' 

.ef~ual, ha pei;tiJtidc> que Jafen~des re<E,rattvas y ailunas regiones atra8! · 
·.-d '· ·····.··' · •.. •'' •, : .. ' ••. - ... '. ,.. ' ·, • 

1 ••• , ••• "'--'. ·,-.:.· • 

. ··.·das y margtnadls de ía·lePGb1lca:Méxtcana• se tncorpor~naldesarrolloec2 
' . ·. . -- . . .. ·, - . . ~ . . 

nOnli~o y social de ~ mism•, ~taleci6ndose de esta manera, el rederalismo. 
· ..... ·._ . : '·:'·' ·: ' ··.· ··. .. . . . . . 

. .. 

Entte las razones que me motiva? al estudio e investtgaciOn •del presente --
. ' ' . . . . . 

tema est4n: el comprobar los alcanc~s y beneficios econ6rnicos que pueden--

obtenerse con una apropiada programación y aplicaciOn del Convenio Unicode 

·. De8arrollo; el prolmdizar su marco jurldico y explicar la evoluciOn, operati . 
; . ' .-

vid&d, . procedimiento admin.iattativo. y manejo poUtlco que ha experimen~do-. . . 

hasta Ja techa, ya. que existían estUdios muy llrnltados al respecto. Aslmis-
. ' ' ·, . , .. · - ' 

moj -~ostrar que el c. u~ o. 1 no era s6lo una n0vedad administrativa del- -

. . ~~en del Be1'enfo P.áildo, sino un insb:umento de c()Oidtnáci~ inter~ber- ·. 
','·::<·'. ,. .· .. .- · ... ,. . .. -.. '. . ' 

.... ·.:._ .• _ ... .n_ ental. ·de e.ar•. Cter:perm. -~en. le pe.· ra_ .. _ el. de•rroll.o ese_ .. m.n_...... .•. leo. y IOC~_i, co-.: : . 
~\';.: 



. .· .,_ - _:.:·_<·'_:'·-:-··.:;~· .- '·.: 
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~neI'capJtJ1Ó:pf~ero, se~deilc:ribe~ algul)8~ gener~li<fa~s•del C~ ll.. D., tales 
··,_·j-. :; '.->:-::;'> .... · ,·\:'·)· •"'' .. . , ... ·. ·,'.:.'.··,-, :, . ·' .. '. <·:·;<·····: :-_: 

.•·.coffio·~us.antec~ntesy'~~'~a1u$8s·~~·1e~ei-on'd#:ig~iÍ; !il:evolu~'i6*que·.ha •. ·.~.· · 
-.... ~- : - . ~ - ~ .:•: -." " .. \ : ( - ·: ,:_•'.;i ; .,. ._, 

manife'stacl<> desde susinidós en febr~ro de 1971, h&sra las'Qltünas/tetonn'as ... ' 

: y modalidades;que ha ~d()pti.do .en.1984; )Je; plantea. tarµbién, su e$,quEirila c~n<:e2 •..• ·. 

tual y los ~bJ~tl~os que persilu~.a.~teetO de ubica:rnos en ~lmarc<>.general dél.; ... · 
. ·. . ·. ' :., . ' . . . ·~··'»:' ': ; ;: : .. :,:·-" .- . .:· ~.... ' -. - -1 '":' : • ·::· • • ) 

.· tema desarrollado en él pre~nte ·tra~Jo; ! 

.El segundo capítulo comprende un estt.ÍcJio comparativo entre los elementos que 

conforman por un ladO a un Convenio civil sünple y por el otro al C.~.Ó. 
' ' 

Igualmente se exponen algunas.·dtsposiciones de ciertas legislaciones extranje· 

ras, que regulan la aplicación de los Convenios para el Desarrollo. Asr mismo 

se establecen los fundamentos legalet:i que sustentan.el uso de esta técnica con-

vencional, y se proporciona una síntesis de tipo clasift.cadÓra de las disposicio-
. . ' . . 

nes jurídicas mAs comunes que, directa o indirectament~, se relacionan e incl-
' ' . , -

den en el e. u.{). Lo anteriormente expuesto es con el fin;~ enmarcar y anali-
:., <: '_ ' ' . . . '\':. " • • .. · .... 

' zatla .e~ilc:Ja Jurídica de dicho instrurJiento. ' 

,_, 

" 
.. -·~ 

.,~ .. 
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. FlnabDente, dll<k> Cfie to<k> estudio debe aPorrar una oplníOn crrtlea, 
:' ' . . ,' ' . . . - . . . ' . . ~ '·· - ·. 

·'enla.6ldm~ era&lldeeate·trabajo, 'Jas:CODclU~ione& yreeom~ndaci~B deter- . 

. . fl\\nada's a\'rafz de la prolíndiz~ciOn e invesdgación &11. cema. en cue~. 
Es asl que; con el objeto de cumplir con el Plan de Estudios de esta Facult.ad 

y obtener la Licenciatura en Derecho, presento a la coilsideraciOo de los dis

tinguidos maestros que comp0nen el H. Slnodo del Examen Profesional, este 

trabajo de tésis, cuyo propOslto se materializa en tratar de c~prender me

jor el.Convenio Unico de Desarrollo. 

E. B.M. 
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' •• ~·-- •3 '~--~-.._ ;"' ·::.; .º.; :.-':.,.· 

'' CÚÑV.ENtCf UNIOO·DÉ. DESARROLLO.•:\ 
'·.- '·· .• .. < . 
..... ·!."• . 

l~ 1 . ÁNTECEDEN1ES •.. 

": ·;·_,. ... · :·· -. ' . · .. -' - . . .. 

. · El Co8vento ~nlco de Desarrollo, aitre~ denómllladC>:coo

verilo Unlco de Coordlnad6n, tiene su origen en el Aaleiilo Presidencial del 2 de 

dlciembré de 1976, publicado en el [)(arlo Oficial de la.Federaci6n el día 6 del -

mismo mes y afto, hoy derogado por el Acuenlo Presidencial del 5 de julio de -

1982, el ciJal establece las bases sobre las cuales se podrán celebrar Convenios 

Unicos de Desarrollo con los Ejecutivos Estatales, a fin de coordinar las accio

nes en materias que les competen de manera concurrente. así como la de interés 

común, aconles con los objetivos nacionales de planeacl6n pam el desarrollo in

regml del país. 

Su:•oí>er~ct6n se inici6'en 1977 con la descentmllzacl6n de 
• ' .·.• .. • • •; I· ; ' '. ,. ' ' 
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El primer antecedente de los Convenios Unicos de Desarrollo, 

··. · tuvo lugar eri el año.de ¡9,25, cuando el Ejecutivo Federal por medio de la Seer~ 
tari'a de Hacienda y Crédito Público empezó a promover reuniones con los Go--

biernos de los Estados, con el fin de fortalecer fiscalmente a las entidades fed~ 

rativas. Posteriormente se realizaron tres convenciones fiscales regionales, en 

los años 1925, 1932 y 1947, respectivamente. En las dos primeras reuniones el 

objetivo principal fué la delimitación expresa de los ingresos que correspondían 

a la Federación y a los Estados, también se discutió la doble tributació.,. La -

tercera convención de 1947, estudió los impuestos alcabalatorios; fijó las bases 

para un plan nacional de arbitrios; señaló algunas reformas fiscales y diseñó --

las bases para la futura Ley del hnpuesto sobre lugresos Mercantiles y la Ley

de Coordinación Fiscal entre la Federación y los Estados. 2 

En materia de Educación, el Ejecutivo Federal y el Gobierno 

del Estado de Oaxaca celebraron un Convenio de Coordinación en 1943, que con

sistía en transferir a Ja. Federación todo el sistema educativo dependiente de - - -

ese EE1t.ado. Asimismo, se celebró un'Convenio con el Estado de Querétaro en -

1945,que se basaba.en cóordinar.la Dirección Admiiiistrativa de los planteles de 
¡ ' .. . ',_ " . . - • 

··educ~ci6n, coriservanoola entidad federativa su.responsabilidad propia de im--

. partir ensefianza. ' 
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Posteriormente, el Gobierno del Estado de Hidalgo y el 

Ejecutivo Federal, firmaron en 1965 un Convenio que consistía en coordinar ad

ministrativa y técnicamente todos los servicios de educación preescolar, prima

ria, secundaria, normal, educación física y bellas artes, incluyendo el personal 

administrativo que trabajaba en los mismos. 

En materia de salud pública, existen también E!onvenios de -

Coordinación que celebran el Gobierno Federal y los Gobiernos Estatales a través 

de la Secretaria de Salubridad y Asistencia, desde mediados de los años treinta. 
3 

Tenemos así que los Convenios de Coordinación se han ve

nido manifestando también en materias electoral, penal, educación pública, agra

ria, fiscal, etc., y esto de manera alguna provocó que la técnica convencional en

tre personas públicas, adoptada por la legislación secundaria, creara una proble

mática creciente de convenios que no estaban sujetos a control y registro por par

te de autoridad alguna. Esto motivó a que el Poder Ejecutivo propusiera al Con-

greso de la Unión insertar el la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede

ral, un precepto que dirime el problema de los Convenios y a la letra dice "Artí

culo 22. - El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos p;>drá celebrar convenios 

de coordinación de acciones con los Gobiernos Estatales y con su participación, en 

los casos necesarios, con los Municipios, satisfaciendo las formalidades legales -

que en cada caso procedan, a fin de favorecer el desarrollo integral de las propias 
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entidades federativas". 
4 

En efecto, los problemas en materia de convenios termi-

naron, al crearse previsiones legales bien fundamentadas al respecto, que de -

alguna forma dieron una base jurídica, para lle~ar a cabo la perfecta coordina

ción entre los tres niveles de Gobierno. 

Hoy en día, los acuerdos de coordinación que se derivan -

de los Convenios Unicos de Desarrollo, son los instrumentos jurídico-financieros 

por medio de los cuales el Ejecutivo Federal, a través de una o más Dependencias, 

precisa y delimita acciones especfficas a emprender con los Gobiernos Estatales, 

y éstos a su vez y en su caso, con los Municipios. 
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l. 2 EVOLUCION. 

Hemos mencionado que el Convenio Unico de Desarrollo tu

vo su origen en el Acuerdo Presidencial del 6 de diciembre de 1976, el cual fija -

los objetivos y la instrumentación en la que se desenvolverá dicho documento. 5 

En 1977, se firmó el primer Convenio Unico de Coordina

ción, llamado anteriormente así en la administración del Presidente José López 

Portillo ( 1976-1982 ), el cual comenzó con la coordinación de programas de -

inversión, buscando transferir recursos financieros y asesoría técnica de la Fe-

deración a los Gobiernos Estatales, para la ejecución de obras de infraestructu

ra social y económica que pudiernn ser realizadas con mayor eficacia por los -

organismos locales para fortalecer la capacidad de administración, ejecución y 

programación de las Entidades Federativas. 6 

En 1978, les programas mencionados anteriormente adop

taron la denominación de Programas Estatales de Inversión ( PEI ), para preci-

sar sus características como programas descentralizados, además se integró la 

participación de los Estados, bajo modalidades de coordinaci6n en el Plan Nacio

nal de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados ( COPLAMAR ); y se incorporaron 

con normas de coordinación el sector pesquero y el sector agropecuario. Del -
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mismo modo se modificó la estructura financiera de algunos programas, procu-

rando una mayor participación, tanto de los gobiernos estatales, como de los -

beneficiarios directos de los proyectos; se establecieron criterios y lineamien-

tos de operación de los programas, y finalmente se promovió In realización de -
7 

estudios que permitieron orientar convenientemente los recursos de inversión. 

En 1979, con la colaboración de las dependencias federales 

y estatales correspondientes se ajustó y se revisó la estructura financiera de los 

Programas Estatales de Inversión ( PEI ), con objeto de distribuir el proceso de -

programación y presupuestación en los Estados; además se convinieron mayores 

recursos para la realización de estudios de preinversión y se concertó la elabo

ración de los Planes Estatales de Desarrollo ( PLADES ), con lo cual se propicia-

ron avances de consideración en la calidad de la programación, autorización y -

ministración de recursos federales.
8 

En 1980, el Convenio Unico de Coordinación adoptó el es-

quema de sectorización de la Administración Pública Federal, abriendo la posibi-

lidad de convenir acciones con todas las dependencias coordinadoras de sector y -

con las entidades coordinadas por ellas. También se establecieron dos nuevos ti

pos de programas de desarrollo socioeconómico, que son los Programas Sectoria-

les concertcdos ( PROSEC ) y los Programas de Desarrollo Estatal ( PRODES ), -
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que unidos a los Programas Estatales de Inversión ( PEI), permitieron ampliar 

el campo de las acciones de coordinación entre los Gobiernos Esr.a ta les y la - -

Federación. En este mismo año se incorporó el Programa Integral para el De-

sarrollo Rural ( PIDER ), al esquema del CUC, conteniendo acciones tendientes 

a promover el desarrollo autosostenido de las comunidade8 rurales marginadas. 

Se apoyó en el Convenio la planeación de los asentamientos humanos, la funcio-

nes de los Comités Estatales de Promotores del Desarrollo Estatal ( COPRO--

DES) y los mecanismos de control y seguimiento de las acciones convenidas. -

Finalmente como punto sobresaliente en ese año se convino en dar vigencia per-
9 

manente al Convenio, liberándolo de su carácter anual. 

En 1981, se acordó sustituir a los COPRODES que tenfan -

carácter federal, por los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo -

( COPLADES ), organismos que quedaron bajo la responsabilidad política y ju-

ñdica de los Gobiernos de los Estados. Asimismo se integraron las acciones -

de ambos órdenes de gobierno al esquema único de concertación, con el fin de -

lograr la instrumentación a nivel local, de las estrategias nacionales de carácter 

multisecrorial, como el Sistema Alimentario Mexicano ( SAM >!ºel Programa Na-

cional de Productos Básicos, el Programa Nacional de Desarrollo de las Franjas 

Fronterizas y Zonas Libres, el Programa Nacional de Fortalecimiento Municipal 



16 

y el Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados ( COPLAMAR ).
11

-

Además se formalizó la incorporación del PIDER al esquema del CUC y la coor-

dinación entre los órganos nacionales y estatales de las instituciones de promo" 

ción social, como el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia 
í2 

( DIF). el Fondo Nacional para Actividades Sociales ( FONAPAS ), y el Patrona-

to Nacional de Promotores Voluntarios. También se estableció el apoyo a las -

acciones de la Comisión Coordinadora del Servicio Social de Estudiantes de las -

Instituciones de Enseñanza Superior ( COSSIES) y a los Centros de Información 

y Distribución de Publicaciones Oficiales. Igualmente, se convinieron subsidios 

para insuficiencias en la cobertura del gasto corriente de los Estados, quedan

do inscritos en el marco de concertación del CUC. Finalmente se convinieron 

mecanismos para la autoevaluación de los Estados, dentro del Sistema Nacional 

de Evaluación y se realizaron programas de capacitación para la prestación de -

seivicios de seguridad social a los trabajadores de los Gobiernos Estatales.
13 

Para 1982 se definen con mayor clarldad los compromisos 

de acción mutua dentro del esquema único de concertación; la integración de los 

programas regionales se conjuntan y norman sus criterios y lineamientos gene-

rales; se promueve la compatibilización de las propuestas de metas y gasto for

muladas por los Estados y las Dependencias Federales para actualizar el Progra-

ma de Acción del Sector Público ( PASP 1980-1982 ). Se consolidó un gran avance 
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del Convenio al instituirse en el Presupuesto de Egresos de la Federación para -

1982, un nuevo ramo presupuestal denominado "PROMOCION HEGIONJ\ L", en el 

cual se incluyen los recursos asignados por Ejecutivo Federal para hacer ejer-

cicios a través de les programas regionales contenidos en su esquema, como lo 
14 

son los PEI, PROSEC, PRODES, PIDER, COPLAMAR, Monraña de Oaxaca y Sub-

sidios a Estados y Municipios. Con la finalidad de consolidar el marco jurídico 

del Convenio Unico de Coordinación y los avances logrados en la coordinación in-

inregubernamental, el 5 de julio de 1982 el Ejecutivo Federal expidió un Acuerdo 

que sustituye al del 6 de diciembre de 1976, el cual define mejor los objetivos y 

la instrumentación de los Convenios. 15 

En 1983, la situación económica por la que atraviesa el --

país n:.quiere de una mayor coordinación entre el Gobierno Federal y los Gobier-

nos Estarales, así como de una mejor participación de los Municipios, con el fin 

de elevar la capacidad de respuesta gubernamental y dererminar las prioridades 

nacionales. Por eso la actualización del Convenio es la mejor medida para que -

sea acorde a las cl.rcunstancias que deriven de dicha situación. En el mes de fe-

brero de 1983, el Convenio adoptó algunas diferencias sustantivas que lo actuali-

zan mejor a las circunstancias y lo hacen más objetivo que los firmados anterior

mente. La diferencia estriba principalmente en el cambio de su denominación que 
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paso de denominarse durante 6 años como "Convenio Unico de Coordinación", 

al ahora citado "Convenio Unico de Desarrollo". Este nuevo nombre encua -

d.ra mejor con su estructura objetivos y logros, y de ningún modo altera su 

contenido original; además desde un principio se manejó el prepósito de re

lacionar Coordinación con desarrollo, tal y como lo establecen los "puntos 

considerandos" del Acuerdo Presidencial, publicado en el Diario Oficial del 

6 de diciembre de 1976. 

Se incluyó en el mismo, la filosofía polftica sustent~ 

da por el Presidente de la República Líe.Miguel de la Madrid Hurtado que 

se refiere al Fortalecimiento Municipal, Descentralización de la Vida Na

cional, Planeación Democrática, Desarrollo del Empleo, y combate a la -

inflación en el marco del Programa Inmediato de Reordenación Económica 

(PIRE}. Se agrego también, la elaboración de un anexo técnico informati

vo de las inversiones contenidas en su Programa Normal de Alcance Es~ 

tal; se introdujo el compromiso para que el Ejecutivo Estatal establezca

un Sistema Estatal de Planeación Democrática congruente con el Nacional 

y coordinado por el COPLADE; asimismo se incluyó por vez primera el

compromiso de establecer lineamientos y procedimientos en la formula

ción del Programa Operativo Anual. Del mismo modo se estableció un -

nuevo capítulo denominado "de la Descentralización de la Vida Nacional'; 

donde se fijan compromisos de transferencia de servicios de educación 

y salud pública a los Estados y en su caso bienes, obras, servicios, fun

ciones y recursos. También se adiciona un capitulo titulado "del Forta

lecimiento Municipal" que promueve una meyor participación económica 
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y social, polftica y administrativa del Municipio. Asimismo se agrega otro nuevo 

capfUJlo "del Programa de Emergencia de Protección al Empleo", a fin ele afron

tar la actual situación económica que atreviesa el pars. 16 

Posteriormente se establecieron mecanismos de control y 

restricción de los recursos que el Gobierno Federal transfiern a fos entidades -

federativas para el financiamiento de las acciones y programas convenidos y se 

incluyen disposiciones que garantizan la participación del Sistema Banca1io del 

Pa is en e 1 COPLA DE, con el objeto de establecer una p laneación financiera inte

gral que pe1mita determinar el monto de los créditos por Estado, así como los de 

carácter prioritario para el desarrollo estatal. 

Durante el mes de febrero de 1984, el Presidente de la Re

pública (Poder Ejecutivo Federal) ha venido suscribiendo Convenios Unicos de 

Desarrollo con los Ejecutivos Estatales, al igual que lo hizo a principios de 1983, 

aunque es necesario precisar que el contenido de unos a otros varía en diversas -

partes. Sin embargo, hay que señalar que en ambos casos los convenios son -

exactamente iguales para los 31 Estados de la República, salvo en lo que se re

fiere al Capítulo VI del C. U. D. 1984, relativo a las prioridades para el desarrollo 

integral de cada Estado, en lo particular. 
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A continuación se expresa la estructura y modificaciones -

que existen entre los Convenios Unicos de Desarrollo 1983 y 1984. 

CUD'S 
1983 

INTRODUCCION 
ANTECEDENTES 

l.- Estipulaciones genera
les 

II. - Del cambio del Objeto del 
Convenio 

Ill. - De la Planeaci6n Democráti
ca en los Estados 

IV. - De la Descentralización de 
la Vida Nacional 

V. - Del Fortalecimiento Municipal 

VI. - De los Programas de Desarro
llo Socioeconómico 

VII. - De los Programas Sectoriales 
Concertados 

VIII. - Del Programa de Emergencia 
de Protección al Empleo 

IX. - Del Financiamiento de los 
Programas 

X. - De l~ Administración, Opera
ción, Conservación y Manteni
miento de las Obras y Servicios 
Públicos. 

CUD'S 
1984 

INTRODUCCiON 
AN'IECEDENTES 

l. - Estipulaciones genera les 

II. - De los Sistemas Nacional v 
Estatal de Planeación Demo
crática. 

III. - De la Descentralización de la 
Vida Nacional 

IV.- Del Fortalecimiento Municipal 

V. - De las Prioridades para el Desa
rrollo Regional 

VI.- De las Prioridades para el De
sarrollo Integral del Estado de. •• 

VII. - De los Programas Regionales 
Estratégicos 

VIII. - De los Programas de Desarro
llo Regional 

IX.- Del Financiamiento de les Pro
gramas de Desarrollo Regional 

X. - De los Programas Regionales de 
Empleo. 



XI. - Estipulaciones Finales 
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XI.- Del Sistema Estatal de 
Control y E valuación 

XII. - Disposiciones Fina les 

En términos genéricos, precisa señalarse que la Ley Orgá-

nica de la Administración Pública Federal, en la fracción IV de su articulo 32, in-

dica que a la SPP corresponde coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal con-

venga con los Gobiernos Locales para el desarrollo integral de las diversas regio-

nes del país. A este respecto, debe apuntarse que por Ejecutivo Federal ha de en-

tenderse no sólo el Presidente de la República, sino también las Dependencias que 

lo auxilian, es decir, las Secretarias de Es tacto. 

Los Acuerdos de Coordinación que suscriben las Secretarías 

de Estado con los Gobiemos Locales derivan directamente de los Convenios Uni-

cos de Desarrollo, comentados anteriormente. 

En estos términos, la Cláusula SEXAGESIMA NOVENA esta-

blece que "Los Programas Prioritarios que las Dependencias y Entidades de la --

Administración Pública Federal realicen en coordinación con el Estado y que no 

estén emprendidas en este Convenio ( CUD), se considerarán como Programas -

de Coordinación Especial, los que se incorporarán a este instrumento bajo la fi

gura de "Acuerdos de Coordinación". De igual forma, la citada cláusula dispone -

que:"Este tipo de Programas, se derivan de las atribuciones correspondientes a -
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las Dependencias y Entidades del Ejecutivo Federal o del Ejea.itivo Estatal, cuya 

realización requiere de la coordinación de ambas instancias de gobierno, para -

' 17 promover y apoyar los planes y programas de desarrollo estatal'. 

Por su parte, la Cláusula SEXAGESIMA SEPTIMA indica que -

"El objeto de los Programas de Desarrollo Regional es dar respuesta a las necesi-

dades prioritarias de los Estados y Municipios, mediante la transferencia de re-

cursos humanos, materiales y financieros de orden federal ••• ". Esto deriva de -

Jo señalado en la Cláusula SEXAGESIMA SEXTA, en el sentido de que "Los Progra-

mas de Desarrollo Regional constituyen la modalidad programática básica en el -

presente Convenio ( CUD ), en la que se integran proyectos productivos, de infraes-

tructura básica y apoyo, de infraestructura para el desarrollo social yde coordina-

ci6n especial. Estos Programas comprenden las acciones de inversión y de gasto-

federales descentralizadas al Ejecutivo Estatal : las derivadas de las atribuciones 

correspondientes a las Dependencias y Entidades que conforman los Sectores de la 

Administración Pública Federal, cuya ejecución rt{}uiere·de la coordinación con el 

Ejecutivo del Estado y las que dentro del ámbito de competencia del Ejecutivo Es-
18 

tatal requieran para su realización de la coordinación con el Ejecutivo Fedem l". 

Es necesario destacar, en términos de lo que disponen las -
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Cláusulas SEXTA y CUADRA GE SIMA PRIMERA DEL CUD, que quedará claramen

te establecido que el Comité Estatal de Planeación para el Desarrollo ( COPLADE ) 

de cada Estado, es el canal único de coordinación permanente entre los ámbitos -

federal y local de gobierno, así como que dentro del seno del propio COPLADE se 

determinarán los programas prioritarios que llevarán a cabo las Depei:1dencias -

y Entidades de la Administración Pública Federal en el Estado.19 

Dentro del Capítulo V del CUD, que versa sobre las Priori

dades Sectoriales para el Desarrollo Regional, la Cláusula QUINCUAGESIMA 

SEXTA se refiere en forma específica a la intervención de la Secretaría de Tu

rismo, señalándose las materias dentro de las cuales la SECTIJR podrá acordar 

acciones específicas con los Gobiernos Estatales. Dicha Cláusula dispone que -

"El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Turismo, consolidará el 

Sistema de Lriformación Turística con el propósito de promover el incremento y la 

diversificación de los mercados turísticos; llevará a cabo campañas de promoción 

y publicidad que resalten la oferta turística; elevará en forma gradual el fomento -

al turismo interno en sus diversos aspectos y descentralizará la administración -

de los seivicios turísticos a nivel regional, para que el Estado y Municipios partici

pen de manera directa en la actividad turística. Asimismo, proporcionará .la a

sistencia técnica, asesoría y capacitación para formular y llevar a cabo los pro-
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gramas y proyectos de desarrollo turístico regional, 1 ,cata! y municipal", 

Destaca también la mención de la Cláusula SEXAGESIMA -

del CUD, que indica que "El Ejecutivo Federal, a través de las coordinadoras de 

Sector correspondientes, dará a conocer al Gobierno del Estado y éste a su vez a 

sus Municipios, los proyectos económicos de impacto regional que las empresas -

públicas pretendan rea Hza r a efecto de que se consideren en los programas de de-

sarrollo de la Entidad", Como se observa, esta disposición busca que la vincula-

ción que se establezca entre las Secretarias de Estadoy los Gobiernos Locales, -

comprenda no sólo a las Dependencias del Ejecutivo Federal, sino también a las -
20 

Entidades Paraestatales ubicadas dentro del Sector de que se trate. 

Como último comentario en torno a los CUD's, es de seña-

larse que a lo largo de todo su texto se destaca la participación que tendrá la SPP 

en su instrumentación, asf como para dictaminar sobre la procedencia de los --

Acuerdos de Coordinación que de ellos se deriven y su incorporación al Convenio 

Unico de Desarrollo de que se trate. De igual manera, el Capítulo XI dota de --

atribuciones a la Secretaría de la Contraloría General de la Federación para apo-

yar el Sistema Estatal de Control y Evaluación que se instrumentará en cada Enti-

dad Federativa, asf como intervenir en la vigilancia y fiscalización de los recursos 

federales que se canalicen a los Estados. 
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En el transcurso de ocho años de ejercicio del ahora Conve

nio Unico de Desarrollo, se ha confirmado que es el mejor y más importante ins

trumento jurídico, administrativo, programático y financiero, con el que han con

tado los Gobiernos Federal y Estatal, para promover el desarrollo socioeconómi

co de México. 
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l. 3 MARCO CONCEPTUAL. 

Antes de dar una definición concrela de los Convenios -

Unicos de Desarrollo, debo precisar que el "Convenio" - (Acuerdo de volunta

des que produce efectos juñdicos) - no es un instrumento exclusivo del Dere

cho Privado, sino todo lo contrario, el sistema de pactar por medio de Conve

nios figura en el Derecho como un instrnmento jurídico absoluto y se usa tanto 

por el Derecho Privado (Civil, Mercantil, etc. ), como por el Derecho Público 

(Administrativo, Fiscal, etc. ) y el Derecho Social (Laboral), Sin embargo, -

cada uno de esos marcos jurídicos dispone de principios que regulan el uso de la 

"técnica convenciona l",21 

E 1 artículo 1792 del Código Civil para el Distrito Federa 1, 

define al Convenio, como "el acuerdo de dos o más personas para crear, trans

ferir modificar o extinguir obligaciones", y el artículo 1793 dice que "los conve

nios que producen o transfieren obligaciones y derechos toman el nombre de con

tratos". Es decir, el convenio crea y transfiere únicamente obligaciones, en -

cambio el contrato produce o transfiere obligaciones y derechos paralelamente. -

La definición más acertada para el caso es la del Maestro Ruíz Massieu, la cual 

dice: "El Convenio Unico de Desarrollo es un acuerdo de voluntades celebrado en

tre dos o más personas de igual jerarquía, estructuradas por dos órdenes normati

vas también de idéntica jerarquía. Esas dos personas (Poder Ejecutivo Federal y 
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Poder Ejecutivo Estatal) son de Derecho Público y están enmarcadas dentro de -

la fórmula federal mexicana referente a la distribución de competencias entre el 

orden central y el orden estatal, subordinándose ambos a la Constitución: 22 

Estos com'enios son de contenido esencialmente jurídico, -

pero sus fines rebasan lo legal al producirse consecuencias en el campo de la -

economía y la sociedad. La adlliinistración Pública tanto local como Federal, -

sería muy pobre si sólo tuviera como cometido el cumplir con la ley, por eso la 

complejidad de los problemas llevan al Estado a estudiar y planear cada vez más 

sus intervenciones en la marcha del desarrollo económico del país. 23 

Si bien la materia de los convenios es propia de la legisla-

ción federal, su ejecución queda a cargo de los órganos estatales. Por lo tanto, 

el Convenio Unico de Desarrollo es un instrumento jurídico administrativo, pro-

gramático y financiero, que permite dar congruencia a los esfuerzos que los Go

biernos de los Estados y la Federación realizan para atender las necesidades re

gionales, con la finalidad última de lograr un desarrollo equilibrado del país. 
24 

Paralelamente se ha instrumentado la política del Fortale

cimiento del Federalismo, acorde con la organización Republicana y Democrática, 

junto con la creación de los Convenios .Unicos de Desarrollo, esto es uno de los -

principales objetivos que mantiene desde su origen, pero posteriormente en el 

capitulo cuarto, comentaremos el caso del Federalismo. 
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l. 4 OBJETIVOS. 

La Planeación Económica y Social, es un sistema moderno 

y eficaz para satisfacer las aspiraciones colectivas de una nación~ 5 Dentro de la 

estrategia para instrumentar los objetivos de la planeación en México, se pre-

veen mecanismos de acción que sirven para distribuir mejor las tareas del desa

rrollo que necesita nuestro país. 

Es por ello que se concibe el sistema mexicano de planea

ción bajo el mandato constituciona 1~ 6de la rectoría del Estado como responsable 

del desarrollo y se apoya en mecanismos de obligación, coordinación, inducción 

y concertación. 

La acción obligatoria se circunscribe al Sector Público -

Federal y se manifiesta en la integración de sus propios programas de acción, -

utilizando todos los instrumentos de que se dispone para dirigir el proceso de 

desarrollo en los correspondientes sectores •. 

La coordinación, se establece por la vía de convenios entre 

la federación y los Estados, asf como también con los Municipios, dentro de un -

marco de respeto en la distribución de competencias que establece nuestro siste

ma federal. 
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La inducción de comportamientos económicos de la comu-

nidad se logra a través de los instrumentos de pol.ftica económica o de actos de 

autoridad mediante los cuales se orienta, se promueve, se limita o se proll1ben 

las acciones de los particulares en los procesos económicos y socia les, para que 

sean congruentes con los objetivos nacionales de desarrollo. 

La concertación se realiza a través de los convenios libre-

mente aceptados por el gobierno y particulares en el sistema de economía mixta, 

avanzando así con el diálogo y la consulta popu!ar. 

El mecanismo que más nos interesa es el de "Coordinación", 

que norma en materia de Planeación, los Convenios de carácter público que sus

cribe el Poder Ejecutivo en sus tres niveles de gobierno. 

Ahora bien, considero que los Convenios tienen diversas y -

específicas finalidades, pero así sean las más brillantes concepciones económicas 

en un Estado de Derecho como el nuestro, sólo serán eficaces en el momento en -

que la economía pase a ser acción y se encuadre en el marco jurídico del Derecho; 

po:rque la Economía en un régimen social de Derecho requiere convalidación jurí

dica, de ahí que el Derecho, es capaz de adoptar en sus instrumentos legales las 

más avanzadas concepciones económicas y sociales. 
27 
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Entre los obj~tivos específicos que persigue el e.u.o., -

sobresalen los siguientes: 

Prestar mayor atención a las necesidades regionales, fortaleciendo las 

finanzas estatales e impulsando las actividades productivas en los Esta

dos y Municipios. 

Promover la participación democrátic.a de los distintos sectores de la so

ciedad a nivel loca l. 

Impulsar y fomentar el desarrollo integral del país, mediante la coordi

nación entre los Ejecutivos Federal y Estatal, para la realización de pro:

gramas y acciones que propicie la Planeación Nacional del Desarrollo, la 

Descentralización de la Vida Nacional, y el Fortalecimiento Municipal, -

encaminados a obtener una sociedad más igualitaria. 

Impulsar la evolución armónica de las diversas regiones del pafs. 

Propiciar un acercamiento más adecuado entre gobernantes y gobernados. 

Fortalecer el Federalismo a través del apoyo económico a los Estados, -

respetando la distribución de competencias enmarcadas en la Constitución 

Política. 



31 

Crear los instrumentos y mecanismos administrativos necesarios para 

poder canalizar los recursos financieros hacia las obras y servicios que 

se estipulen en el Convenio. 

Avanzar en el proceso administrativo de descentralización de la función -

pública, a través de la debida concurrencia de los Estados en el análisis 

de los problemas sociales y económicos de su población. 

El objetivo en forma general buscado por el CUD es que el 

convenio se oriente a fortalecer el Sistema Federal establecido en la Constitución 

e impulsar el desarrollo socioeconómico e:iuilibrado de las diversas regiones del 
28 

Pafs. 
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l. 5 MODALIDADES. 

La evolución del Convenio Unico de Desarrollo ha permitido 

ampliar la participación de los Estados y los Municipios en la planeación del desa

rrollo económico y social de este pars, y en la medida que se aprovechen los be

neficios que contiene, tanto por la Federación como por los Estados, se logrará 

coordinar los esfuerzos entre loo niveles regional, sectorial y global de desarro

llo, para traducirlos en programas más eficientes de acción, a través de tres for

mas o modalidades básicas que a continuación explicaremos: 

1 - PROGRAMAS ESTATALES DE INVERSION ( PEI ). 

Son programas federales de inversión descentralizados a -

los Gobiernos de los Estados, bajo normas establecidas por la Secretarla de Pro

gramación y Presupuesto y las dependencias originalmente responsables de los -

mismos, que integran acciones de los órdenes de gobierno, previéndose la parti

cipación de los Ayuntamientos y de los sectores social y privado. Estos progra

mas ayudan a fortalecer la capacidad de administración y gestión de los Gobiernos 

Estatales. Su prcgramación, ejecución, seguimiento y control están descentrali

zados con lo que se amplia la participación de los gobiernos locales en el marco -

de desarrollo. 
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Con los PEI, los Gobiernos Estatales atienden directamente 

las necesidades en sus propias comunidades, especialmente en materia de edu-

cación primaria y media básica, salud y agua potable en el medio rural, vivien-

da popular y comunicaciones y por este medio colaboran con la Federación en el 

logro de los objetivos que necesita el país sobre todo en lo relacionado con la do-

tación de mínimos de bienestar a la población. Para su realización el Gobierno -

Federal les transfiere recursos financieros. Asimismo, a través de esta moda-

lidad se atiende la realización de programas de integraciá1 comunitaria y de in-

fraestructura para los asentamientos humanos, mediante la ejecución de obras de 

beneficio colectivo, recreación, cultura, deporte y protección social y se apoyan 

las labores de los Comités Estatales de planeación para el Desarrollo ( COPLADES) 

1a planeación de los asentamientos humanos y la elaboración de estudios de prein

versión para ampliar la participación de los Municipios en el desarrollo.
29 

2 - PROGRAMAS SECTORIALES CONCERTADOS ( PROSEC ). 

Son programas federales que se concertan para efectos de -

coordinación, e integran acciones de los dos órdenes de gobierno, previéndose la 

participación de la;; Ayuntamientos y de los grupos sociales y privados. También 

incluyen compromisos específicos derivados de las atribuciones correspondientes 

a las dependencias y entidades que forman parte de la Administración Pública Fe-

deral, pudiendo comprender operaciones en uno o varios sectores y se formalizan 
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bajo la figura de Acuerdos de Coordinación. 

Estas acciones han permitido que los Estados y las depen

dencias federales realicen programas conjuntos en materia comercial, agrope

cuaria, pesquera, de asentamientos humanos, de educación superior, de elec

trificación rural y de administración para el trabajo entre otros. 

Los PROSEC establecen vinculaciones operativas entre las 

acciones de los sectores y de los Estados, a través de un solo canal de concerta

ción , evitando que los Gobiernos locales se dispersen en las distintas instancias 

federales que en su territorio actúan. 30 

3 - PROGRAMAS DE DESARROLLO ESTATAL ( PRODES ). 

Son programas que integnn acciones de los Gobiernos Fe

deral y Estatal, así como la de los Municipios y de los Sectores social y privado, 

mediante la formulación e instrumentación de proyectos prioritarios, orientados a 

impulsar productos, regiones y sectores de actividad que los Estados consideren -

estratégicos para su desarrollo. Su concertación se formaliza a través de Acuer

dos de Coordinación. 

Los PRODES llevan a cabo diversas acciones promovidas -

por los Gobiernos Estatales que abarcan materias de diversa:mdole, como la 
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construcción de centros acuícolas, fomento minero, transporte colectivo y progr~ 

mas de emergencia, así como acciones coordinadas para complerrentar los pro-

yectos estratégicos de1. 'Jobierno Federal, o para prevenir o compensar las dis -

torsiones que sobre el desarrollo de determinadas localidades, se causen por los 

efectos de dichos proyectos.
31 

Las acciones convenidas a través de estas modalidades bá-

sicas del Convenio Unico de Desarrollo, se integran en el seno del COPLADE, t~ 

mando en consideración su incidencia en el logro de los objetivos y metas delPlan 

Nacional de Desarrollo. 32 
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CAPITULO II 

2. 1 

MARCO JURIDICO DEL CONVENIO UNICO DE 
DESARROLLO. 

NATURALEZA JURIDICA DEL CONVENIO. 

40 

El C6digo Civil para el Distrito Federal en sus artículos -

1792 y 1793. establece la diferencia que hay entre un con~1enio y un contrato, con-

siderando a éste como un derivado del primero, al señalar que: "convenio es el -

acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir --

obligaciones", y contratos son'los convenios que producen o transfieren la:; obli-

g:aciones y derechos". 

Esta distinción tiene un antecedente en el Código Civil -

francés, que distingue la convenci5n o acuerdo de voluntades, que es el género, 

del contra ro, que es el acuerdo de voluntades que da nacimiento a las obligaciones. 

Sin embargo, la distinción anterior no es ya reconocida en 

la actualidad, pues nuestro propio C6digo Civil hace desaparecer toda importan-

cia de ella al establecer que los principios relativos a los contratos se aplican a 

todos los convenios, según lo establece el artículo 1859, lo cua 1 hace en realidad 

que resulte ya bizantina la diferencia entre convenio y contrato. 
1 

· Si partimos dt:Jl principio, de que "las disposiciones lega--
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tes sobre contratos, serán aplicables a todos los convenios y a otros actos ju-

rídicos en lo que no se opongan a la naturaleza de éste o a disposiciones espe-

ciales de la ley sobre los mismos", tal y como lo estipula el artículo 1859 del 

Código Civil para el D. F., podemos considerar por igual, que todos los conve-

nios, pueden ser manejados con las mismas reglas de los contratos, es por ello 

que las características, fuentes y elementos jurídicos se aplican también a am-

bas figuras consensuales. 

Varios autores, como George Ripert, conceptúan al con-

venio como la máxima exaltación y consagración legisla ti va del poder de la vo

luntad individual, siendo superior a la Ley, como fuente jurídica, porque es -

aceptado por las partes de manera convencional, en cambio la Ley es impuesta 

2 a la voluntad. 

Por su parte, Wolfang Friedmann afirma, que el convenio 

es el sfmbolo jurídico por excelencia, de la sociedad capitalista~ Eduardo Novoa 

Monrea l, dice que la libre contratación y la determinación del alcance jurídico -

de las obligaciones que emanan de un convenio conforme a la voluntad de las par-

res que intervienen en él, constiruyen un gran pilar jurídico del "liberal indivi-

dualismo", pero él mismo agrega, que, como los hombres viven en condiciones 

económicas desiguales, éstas afectan en forma considerable, la verdadera li-

bertad para ligarse jurídicamente. 
4 
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Ante estas consecuencias Ineludibles de la desigualdad 

económica de los contratos interviene la Ley para restablecer la igualdad de -

las partes y la equivalencia de las prestaciones que recíprocamente se otorgan.5 

El Convenio, a 1 igual que el contrato, consta de dos cla-

ses de elementos, que son: 

I) Elementos de Existencia. 

a) Consentimiento. 

b) Objeto. 

c) Forma. 

II) Elementos de Validez. 

a) Capacidad. 

b) Ausencia de vicios en el consentimiento. 

c) Fin o Motivo lícito. 

d) Legitimación. 

El Consentimiento es la unión o conjunción acorde de vo-

luntades de los sujetos contratantes, en los términos de la norma, para crear o 
6 

transml.tir derechos y obligaciones. 
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En el Convenio Unico ele Desarrollo, el consentimiento de-

be provenir ele las partes, que son el Poder Ejecutivo Federal,el Poder Ejecutivo 

Estatal y en su caso, el Poder Ejecutivo Municipal. 

El Objeto del Convenio es la conducta de las partes, que -

puede manifestarse como una prestación ( un dar ó hacer), o como una absten-

ción ( un no hacer). La creación y transmisión de derechos y obligaciones, no 

es, ni puede ser objeto del convenio, sino que esas situaciones son la consecuen-

cia o resultado del propio convenio como acto jurídico que motivó o actualizó un 
7 

supuesto de derecho. 

En el caso del Convenio Unico de Desarrollo el objeto se 

manifiesta, cuando las conductas de las partes están encaminadas a cumplir -

con las claúsulas y el compromiso de producir las consecuencias de crear o -

transmitir derechos y obligaciones. 

Como tercer elemento de existencia, la "forma'' en térmi-

nos generales, es la manera de exteriorizar el consentimiento en el convenio y 

comprende todos los signos sensibles que las partes convienen o que la ley esta

blece para lograr esa exteriorización~ Todo convenio o contrato tiene forma, -

ya que sin ella es inconcebible. La forma es la exterioridad y visibilidad del -

acto, abstraído de su contenido y ningún acto tiene el carácter de voluntario sin 
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un hecho exterior por el cual la voluntad se manifieste. 9 

La forma en los Convenios Unicos de Desarrollo se ma-

nifiesta en cuanto a la estructura, que deben guardar los mismos, en relación 

con las prioridades de desarrollo que cada Estado convenga con la Federación. 

Por otro lado, la capacidad como primer elemento de va-

lidez en los convenios, puede ser de goce y de ejercicio. 

La capacidad de goce es la aptitud de las personas para -

ser titulares de derechos y obligaciones y la capacidad de ejercicio es la apti-

tud de las personas para hacer valer sus derechos y sus obligaciones, ya sea 

directamente en el caso de las personas físicas, o por conducto de representan

te legal, en el caso de personas morales.1° 

En lo referente, a la ausencia de vicios en el consentí-

miento como elemento de validez, puede decirse que aún cuando exista el con-

sentimiento de las partes de un convenio, puede ser deficiente por falta de co-

nacimiento o por falta de libertad, este es, por un vicio que afecte a la inteli-

gencia ( error o dolo) o por un vicio que afecte a la voluntad ( violencia} o por 

un vicio que afecte a una o a otra facultad ( lesión ). Por consiguiente, la pre-

sencia de cualquiera de estos vicios puede invalidar el convenio y producir la 

nulidad relativa del mismo, tal y como lo establece el artículo 2228 del Código 

. 11 
Civil para el Distnto Federal. 
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La inclusí6n de la licitud en el fin o motivo del convenio -

como elemento de validez, es determinante para que este tenga trascendencia 

jurídica, siempre y cuando se haya declarado expresamente tal motivo al cele-

brarse el convenio, o bien, que de las circunstancias que rodearon a su celebra

ci6n se desprenda que se realiz6 por motivos determinados.12 

Como último elemento de validez, tenemos la legitima-

ci6n, que consiste en el reconocimiento, que a una determinada persona capaz 

de contratar, le otorga la norma jurídica para celebrar con eficacia un cierto 

convenio y que ordinariamente deriva de una relación entre esa persona y el -

objeto de dicho convenio.
13 

Los elementos de validez, antes definidos, tienen la -

misma aplicación en los Convenios Unicos de Desarrollo, siempre y cuando re-

vistan las características y elementos enmarcados anteriormente. Como ejem-

plo, podríamos citar que la capacidad de las partes en un Convenio Unico de De-

sarrollo, se presentaría cuando el Poder Ejecutivo Federal, los Poderes Ejecu

tivos Estatales y, en su caso, los Ejecutivos Municipales, estuvieran en la apti

tud de hacer valer sus derechos y obligaciones, recíprocamente. 

La ausencia de vicios en el consentimiento comenzaría por 

el respeto de la distribución de competencimentre los mismos Poderes Ejecutivos, 
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sin afectar su libre voluntad de convenir, es decir, sin ejercer violencia, caer 

en dolo o error y provocar una desproporci6n en el valorde las prestaciones -

recíprocas, conocidas como lesi6n. El motivo o fin del C. U. D. debe ser líci

to, como todos los actos entre las personas de Derecho Público. 

Por último, la legitimaci6n de los Convenios Unicos de -

Desarrollo, procedería al reconocerse la capacidad jurídica, tanto del Ejecutivo 

Federal como de los Poderes Ejecutivos Estatales, para celebrar en nombre y por 

cuenta propia, un convenio que afecte, en forma real u obligacional, al desarrollo 

econ6mico-social de cada entidad Federativa. 

Los Convenios Unicos de Desarrollo, para que sean váli

dos, deberán estar firmados por el Presidente de la República y por el Gobernador 

del Estado respectivo, debiendo estar consignados los considerandos y las cláusu

las en un documento por escrito, como elemento básico de formalidad. El Ejecu

tivo Federal no podrá celebrar conveniosconlos Secretarios Generales de Gobier

nos encargados del despacho del Ejecuti\•o Local, aún en caso de ausencia o enfer

medad del Gobernador titular. 

La firma del Gobernador del Estado es imprescindible, -

sin embargo tndos los Convenios de este tipo deberán llevar siempre la firma del 

Secretario General de Gobierno en calidad de refrendatario, según lo estipule su 

Consticuci6n Local. 
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Es importan te establecer que en ningún momento los -

Poderes Legislativo y Judicial. tanto Federales como Locales, adquieren de

rechos y obligaciones, ya que el compromiso se inicia, se desarrolla y ter

mina únicamente entre los Poderes Ejecudvos. 

También consideramos como elemento esencial de vali

dez, que los Convenios Unicos de Desarrollo lleven el refrendo del Secretario 

o Secretarios de Despacho, encargados del ramo a que la materia del Convenio 

corresponda, en virtud de que cualquier tipo de estos Convenios constituyen -

auténticas órdenes del Presidente de la República hacia algunas dependencias -

centrales de su administración, que son las que llevarán a cabo las actividades 

convenidas. El refrendo es esencial para que sea válida la orden del Presiden

te, en atención a que así lo indica el artículo 92 de la Constituci6n Política. 

La publicidad de los convenios, también es un requisito -

obligatorio, por ello es que son publicados en el Diario Oficial de la Federación 

y en los perl6dicos oficiales de los Estados respectivos. 

Para concluir este apartado, queremos dejar bien estable

cida la diferencia que existe entre un Acuerdo de Coordinación y un Convenio -

Unico de Desarrollo, ya que muchas personas confunden estas dos figuras juñ

dicas. 
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El Acuerdo de Coordinación, es al igual que el C. U. D., 

un instrumento juñdico por el cual se transfieren derechos y obligaciones a 

los Estados. sólo que éstos son suscritos entre una o más Secretarias de Es

tado y el Gobierno de una Entidad Federativa, sin la necesaria intervención -

del Presidente de la República. Esto quiere decir, que el Poder Ejecutivo Fe

deral, interviene en una entidad federativa indirectamente, a través de una Se

cretaría de Estado y dependencias que la auxilien, lo cual nos puede hacer pen

sar en una perturbaci6n a la esfera constitucional del Estado, pero no es así, -

ya que si nos apegamos al principio que establece el articulo 124 Constitucional, 

el cual se refiere a las facultades concedidas a los funcionarios federales, po

demos concluir que este tipo de .Acuerdos los suscriben las Secreta ñas de Es

tado conforme a las atribuciones qi.te les otorga la Ley Orgánica de la Adminis

tración Pública Federal y por lo tanto no pueden establecer en su contenido na

da que pueda agredir la competencia de los funcionarios estatales. 

Por otro lado, los Convenios Unicos de Deoarrollo, pue

den comprender dentro de alguno de sus programas la realización de Acuerdos 

de Coordinación, no significando esto, que siempre se deriven de aquéllos. 

Estos conventos a diferencia de los Acuerdos de Coordi

nación son un instrumento juñdico, financiero, económico y político, que trans

fiere a los Estados recursos, derechos y obligaciones, con la salvedad de que -
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son suscritos únic.amente entre el Titular del Poder Ejecutivo Federal y el -

Poder Ejecutivo Estatal, sin fa necesaria intervenci6n de los Secretarios de 

Despacho. 
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2. 2 ESWOIO COMPARATIVO EN MATERIA DE CONVENIOS PARA 
EL DESARROLLO. 

En un estudio comparativo, con el derecho extranjero, 

observamos que diversos países tienen establecido en sus leyes el uso de los 

Convenios entre los diferentes niveles de Gobierno, con el fin de mejorar la 

eficiencia administrativa y darle mayor impulso a su desarrollo regional, 

equilibrando así, su economía propia. 

Tenemos por ejemplo, el caso de la Constitución Espa

ñola que, en su articulo 145. númeral2 , indica: 

"Los Estatut.os podrán prever los supuestos requisitos y términos 
en que las comunidades autónomas podrán celebrar Convenios -
entre sí para la gestión y prestación de servicios propios de las 
mismas así corno el carácter y efectos de la correspondiente -
comunicación a las Cortes Generales. En los demás supuest.os, 
los acuerdos de cooperación entre las comunidades autónomas -
necesitarán la autorización de las Cortes Generales". 14 

El texto mayor indica que: 

'El Estado podrá transferir o delegar en las comunidades autóno
mas, mediante ley orgánica, facultades correspondientes a ma
teria de titularidad estatal que por su propia naturaleza sean 
susceptibles de transferencia o delegación. La Ley preverá en 
cada caso la correspondiente transferencia de medios financie-

15 ros, así como las formas de control que se reserve el Estado". 
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El Maestro José Francisco Rufz Massieu señala, que en 

España la cransferencia de facultades centrales, forzosamente se efectúa me-

diante la Ley y no sólo por un Convenio, ya que el poder central conserva los 

medios de control debido a que el régimen español posee una política descentra

lizadora, pero dentro de una figura federal formulada en dos órdenes coextensos. 16 

Por otro lado, la Constitución Argentina establece en su 

artículo 107, que: 

"Las provincias pueden celebrar tratados parciales para fines 
de administración de justicia, de intereses económicos y tra
bajos de utilidad común, con conocimiento del congreso fede
ral; y promover su industria, la inmigraci6n, la construcción 
de ferrocarrilles y canales navegables, la colonización de tie
rras de propiedad provincial, la introducción y establecimien
to de nuevas industrias, la importación de capitales extranje
ros y la exploración de sus ños por Le¡es protectoras de es
ros fines y con sus recursos propios ".1 

A su vez, la Constitución Chilena, que no menciona ex-

presamente los Convenios, pero sí otorga el fundamento para su uso, dice: 

"La Ley contemplad, con las excepciones que procedan, la 
desconcentracl6n regional de los Ministerios y de los servi
cios públicos, y los procedimientos que permitan asegurar su 
debida coon:HnaciOn y faciliten ñl ejercicio de las facultades 
de las autoridades regionales", 8 

Asimismo, el artfculo 112 de la misma Constituci6n se-
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"La Ley podrá establecer fórmulas de coordinación para la ad
minisrración de todos o algunos de Los municipios que integran 
las regiones con respecto a los problemas que les sean comu
nes, como asimismo, en relación a l~s servicios públicos exis
tentes en la correspondiente región". 9 
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2. 3 FUNDAMENTO CONSTI1UCIONAL DE LOS CONVENIOS PARA EL 
DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL. 

Las bases Constitucionales del Convenio Unico de Desarro-

llo están establecidas en el artículo 115 fracción X, reformado por el Congreso 

de la Unión, en Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del 3 de 

febrero de 1983. 

En la exposición de motivos de reforma al artículo l15 -

que envió el C. Presidente de la República, Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, 

de fecha 6 de diciembre de 1982, dirigida a los CC. Secretarios de la Cámara 

de Senadores del H. Congreso de la Unión, destacan como ideas principales de 

este documento, las siguientes: 

"Es evidente que nuestra práctica política di6 al Federa-

lismo una dinámica centralizadora que permitió durante una larga fase hist6rl-

ca multiplicar la riqueza, acelerar el crecimiento económico y el desarrollo -

social y crear centros productivos modernos. Pero hoy sabemos bien que esta 

tendencia ha superado ya sus posibilidades de tal manera que la centralizaci6n 

se ha convertido en una grave limitante para la realización de nuestro proyecto 

nacional". 
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"La descentralización exige un proceso decidido y pro

fundo, aunque gradual, ordenado y eficaz, de la revisión de competencias -

constitucionales entre la federación, estados y municipios". 

"La distribución de competencias comenzará por entre

gar y devolver al Municipio todas aquellas atribuciones relacionadas con la fun

ción primordial de gobernar directamente a la comunidad básica". 

A consecuencia de los estudios realizados por la intensa 

Consulta Popular.2°se consideró como medida fundamental para robustecer al -

Municipio, hacer algunos cambios y adiciones al artículo 115 de la Constitucil'in, 

tendiendo a fortalecer su hacienda, su autonomía política y algunas otras facul

tades que habían sido absorbidas por los Estados y la Federación. 

Esta tarea exigió de un punto de equilibrio entre lo Cons

titucional y lo político, tomando en cuenta la estrucrura política de la naturaleza 

federal y respetando la esencia de nuestras instituciones plasmadas en los prin

cipios de libertad y autodeterminación de las entidades federativas, sin invadir o 

lesionar aquellas facultades que por virtud del pacto federal y de acuerdo con -

nuestra forma republicana se encuentran conferidas a los Estados en los artícu

los 40, 41 y 124 de nuestra Comititución Política. 
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Se tomaron en cuenta las realidades sociológicas y eco-

nómicas de los Municipios y los Estados de todo el país, sus grados de desa-

rrollo y los contrastes entre aquellos Municipios Urbanos e Industrializados -

que cuentan con determinados recursos económicos y capacidad administrativa 

para la consecución de sus fines colectivos y aquellas comunidades municipa-

les marginadas de todo apoyo económico, del libre ejercicio de su autogobier

no y carentes de toda capacidad para la gestión administrativa. 

Se consideró también establecer dentro del marco con-

ceptual de la Constl tución, aquéllas normas básicas que sirven de cimientos 

a las unidades sociopolfticas municipales para que al fortalecer su desarrollo 

se desenvuelvan regionalmente, se arraigue a los ciudadanos en s1.s territorios 

narurales y se evite la constante emigración del campo a las grandes ciudades 

y al Distrito Federai, no sólo con el propósito de redistribuir la riqueza na-

cional, sino también para ubicar las decisiones de gobierno en los Ayuntamien-

tos, como órganos representativos del Gobierno. 

En un principios se considero la idea de contener en un -

precepto de la Constitución lo relativo a las bases mihimas de la estructura -

municipai y en otro, las relativas a los Estados, pero la convicción que aporta -

la tradición del Constituyente de 1917 y el semblante histórico del artfculo 115, 

' 
sugirió que éste siguiera manteniendo en lo general su forma originaria, sola--
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mente reestructurándolo por fracciones, para que a través de unas, se regu

len por una parte las normas del Municipio Libre y por otras las de las Enti

dades Federativas. 

La iniciativa de reformas y adiciones al artículo 115 de 

la Constitución, se presentó ante la soberanía del H. Congreso de la Unión, -

dividiendo dicho precepto en diez fracciones. 

La fracción I, recoge los principios electorales que se 

consignan en la Constitución, se apoya y robustece la estructura política de los 

Ayuntamientos, consignando sus bases funcionales. La fracción ll, reitera la 

personalidad jurídica de los Municipios. La fracción III señala cuáles son los 

SeIVicios Públicos Municipales y la posibilidad de coordinarse y asociarse en

tre Municipios, para la prestación de los mismos. La fracción IV, establece -

los principios en que los Municipios administrarán libremente su hacienda. La 

fracción V, faculta a los Municipios para conducir la zonificación y los planes -

de desarrollo urbano municipal, control y vigilancia del uso del suelo, otorga

miento de licencias y permisos de construcción. La fracción VI, señala que -

los tres niveles de gobierno podrán planear y regular el desarrollo de los cen

tros urbanos situados en Territorios Municipales de dos o más entidades fede

rativas. La fracción VII, otorga el mando de la fuerza pública en los Munici

pios donde residieren, al Ejecutivo Federal y a los Gobernadores Estatales. 
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La fracción VIII, se refiere a las generalidades de los -

gobernadores de los Estados y los Diputados Locales. La fracción lX subraya 

lo referente a la regulaci6n de las relaciones de los trabajadores tanto del ser

vicio del Estado como el de los Municipios, con base a lo dispuesto por el artf

culo 123 de la Constituci6n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por último la fracción X, otorga la facultad para que la -

Federación y los Estados, así como también los Municipios puedan celebrar -

Convenios para el ejercicio de sus funciones, ejecución y operación de obras, 

así como la prestación eficaz de servicios públicos cuando el desarrollo econó

mico y social lo haga necesario. 

E sra adición se ha considerado pertinente, a fin de homo

logar a nivel constitucional, la celebraci6n de convenios que se han venido eje

cutando entre la Federación y los Estados, en un apoyo del Federalismo, des

concentrando y descentralizando recursos y acciones de la Federación hacia to

das las regiones del pafs,medianteConvenios Unicos de Desarrollo, para cana -

lizar Convenios o Concertaciones. 

Con lo anterior podemos prevenir, que antes de que se -

reformara el artículo 115 Constitucional, éste no mencionaba específicamente 

las facultades del Gobierno Federal, para celebrar Convenios del tipo que nos -

interesan, pero consideramos que esa omisión es irrelevante, porque la idea -
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de utilizar el Convenio, es s6lo una decisión de "cómo" transferir obligado-

nes de servicios y obras pliblicas en los Estados, es decir, s6lo instrum m-

ración técnica. Por otra parte en algunos preceptos se previene que el Po

der Ejecutivo Federal se coordine en materias específicas con las entidades 

federativas para una actuaci6n más eficiente,y el Convenio es precisamente 

el medio id6neo de coordinaci6n, tanto en el ámbito público, como en el prt

vado?1 

De esta manera, la fracción X del artículo 115 Constitu-

cional quedó asentada en la Constitución, textualmente así: 

"La Federacifu y los Estados, en los términos de Ley, podrán 
convenir la asunci6n por parte de éstos del ejercicio de sus -
funciones, la ejecución y operación de obras y la prestación 
de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y so
cial lo haga necesario, los Estados estarán facultados para 
celebrar esos convenios con sus municipios, a efecto de que 
éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de 
las funciones a las que se refiere el párrafo anterior". 

De esta forma, queda definida una situación que ha pro

vocado algunos cuestionamientos a nivel especulativo sobre la licitud o tras-

cendencia de este tipo de acciones jurídicas, que con resultados posidvos han 

venido a robustecer el Federalismo Mexicano y el desarrollo regional del país. 
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BREVE ANALISrs DE LA FRACCION X DEL 115 CONSTI1U
CIONAL. 

Cuando la fracción X, del artículo 115 Constitucional, 

habla de "la Federación y los Estados, en los términos que de Ley podrán -

convenir", se refiere directamente al Poder Ejecutivo Federal y al Poder -

Ejecutivo Estatal respectivamente, dentro de los términos que marca la Ley, 

que para el caso, serían el artículo 26 Constitucional, la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federatt artículo 22) y la Ley de Planeación2~ artí-

culos 33, 34, 35 y 36 ), así como el acuerdo presidencial del 25 de junio de 

1982 
2~ todas las demás leyes donde se fundamente la posibilidad de realizar 

los Convenios Unicos de Desarrollo. 

El objeto por el cual se va a convenir, es la asunción 

por parte de los Estados del ejercicio de las funciones que tiene estableci-

das la Federación, la ejecución y operación de obras y la prestación de -

servicios públicos. En ésto tenemos que tener en cuenta la distribución de 

competencias establecidas en nuestra Constitución Política, así como, en -

cada una de las Constituciones locales. 

De esta manera, si los órganos centrales o los de algún 

Estado invaden el ámbito de competencia del cual no son titulares, cometen ac 
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tos inconstitucionales, ya que la invasión de competencias, en nuestro sis -

tema federal, se manifiesta en la violación de la soberanía de los estados o 

en la invasión por parte de éstos en la esfera de la autoridad federal. Si la 

hubiese, los Tribunales de la Federación resolverían cualquier tipo de con

troversia que se presentara entre ellos, en conformidad con el artículo 103 

de nuestra Constitución. 25 

Es así, que la fracción X, termina su primer párr~ 

fo con la condición o prevención, de que dichas funciones y servicios públi

cos se realizarán "cuando el desarrollo económico y social lo haga necesa

rio". Sin embargo, cabe preguntar ¿Cómo se sabe, cuando es necesario el 

desarrollo económico y social en una entidad federativa?. Pues bien, existe 

en cada uno de los Estados un organismo llamado Comité Estatal de Planea

ción para el Desarrollo (COPLADE), cuyo propósito es entre otros, el de

fungir como órgano de consulta, tanto para los Gobiernos Estatales, como 

para los Gobiernos Federal y Municipales, sobre la situación socioeconóm!_ 

ca de las entidades, proporcionándoles sistemáticamente dicha información 

captada por medio de censos, estadísticas, estudios, investigaciones, inve!_! 

t.arios y asesorib técnica, formulando con ésto análisis y diagnósticos pre

cisos de tipo económico y social, que sirven de pan1rnetro para considerar 

las necesidades prioritarias a desarrollarse en cualquier entidad federativa. 

Esto lo expongo más explícitamente en el Capítulo III. 
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2. 4 EL ARTICULO 22 DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL. 

Los Convenios Unicos de Desarrollo, anteriormente de-

nominados de Coordinación, conservan aún su misma esencia, y encuentran -

otra base jurídica dentro del derecho, o sea, en el artículo 22 de la Ley Orgá-

nica de la Administración Pública Federal. Este artículo encuadra perlectamen-

te, los Convenios que estamos analizando, por su objetividad con la que previe-

ne su celebración. 

El texto del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Adminis

traclón Pública Federal después d~ su reformJ~el día 29 de diciembre de 1982, 

quedó redactado de la siguien re manera: 

''El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos podrá celebrar 
Convenios de Coordinación de acciones con los Gobiernos Es
ta ra les y con su participación en los casos necesarios, con los 
Municipios, satisfaciendo las formalidades legales que en cada 
caso procedan, a fin de favorecer el desarrollo integral de las 
propias entidades federativas". 

Las Reformas estriban principalmente al precisar que se 

trata de "Convenios de Coordinación de Acciones", anteriormente sólo mencio-

naba la palabra "Convenios", y no definía ni la clase, ni el tipo de ellos . 

. Aq11el artículo sólo mencionaba que este tipo de Convenios 
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se debían realizar entre el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y los 

Gobernadores de los Estados de la Federación, ahora con la nueva reforma, -

los Municipios también pueden celebrar Convenios de este tipo, sólo en casos 

necesarios y considerando la participación que les corresponda. 

Cabe señalar que el artículo reformado, conserva su -

esencia jurídica original, la cual menciona que dichos Convenios se podrán -

realizar "satisfaciendo las formalidades legales que en cada caso procedan", 

es decir, fundamentándose en el Derecho. 

El artículo 22 antes de ser reformado, mencionaba en su 

parte final como materia y fin de los convenios, la prestación de servicios, -

ejecución de obras públicas y la realización de cualquier prop6siro de beneficio 

colectivo, a fin de mejorar servicios, abatir costos y favorecer el desarrollo -

económico y social de las entidades federatfvas; ahora con la reforma, sólo alu-

de como finalidad, el propósito "de favorecer el desarrollo integral de las pro-

pias.entidades federativas"; este renglón abarca globalmente todos los fines an-

terlores y cualquier proyecto, plan o programa que se quiera ajustar, y pueda -

operar, la planeación para el desarrollo. 

Los elementos que encierra este artículo son, en primer 

lugar, dos personas jurídicas de derecho público principalmente, que son el -

Presidente de la República Mexicana y cada uno de los Gobernadores Estatales 
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y en su caso, estos últimos con sus Presidentes Municipales. En segundo -

lugar, e 1 artículo permite la posibilidad de pactar convenios satisfaciendo to

das las formalidades legales que en cada caso procedan. Esto último se so

breentiende como una forma de validar ante el Derecho, los Convenios que se 

vayan a suscribir. Y tercero, la materia y objeto sobre la cual se van a pac

tar dichos Convenios, con base a favorecer el desarrollo integral de los Esta

dos de la Federación. 

A manera de conclusión, este artículo representa una -

importante innovación que permite agilizar la marcha de la Administración -

Pública Federal en la dotación de recursos a las autoridades locales, cuyos -

ingresos en relación a los de la Federación, han disminufdo considerablemente~7 
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Recientemen re la Legislación Mexicana, adopt.ó la Nue

va Ley de Planeación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 

enero de 1 %3, abrogando a su vez. la Ley sobre Planeación General de la He

pública del 12 de julio de 1930 y derogando las demás disposiciones legales -

que se opusieran a la nueva. 

La iniciativa de esta Ley, se sometió a la consideración 

de H. Congreso de la Unión, con el propósito de establecer un marco normati

vo para la Planeación, instituyéndola y regulando su ejecución de acuerdo a las 

necesidades del desarrollo nacional. 

En esta nueva Ley, se establece el Sistema Nacional de -

Planeación Democrática, integrado por las dependencias y entidades de la Ad

ministración Pública Federal a través de las unidades administrativas que tie

nen asignadas las funciones de planeación dentro de las mismas, con el fin de 

orientar y promover racionalmente las acciones de desarrollo económico y -

social. 

El punto de partida de todo sistema de planeación, es el -

ordenamiento del.ejercicio de las atribuciones que la Constitución y demás le-
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yes otorgan al Estado, rector del desarrollo, para regular y promover la vida 

económica. social, política y cultural del país, e intervenir en ella para asegu

rar el cumplimiento de los grandes propósitos nacionales, evitando sustituir -

las iniciativas individuales y comunitarias de la población para mejorar sus 

condiciones de victa.28 

Por eso se confirió a la Secretaría de Programación y -

Presupuesto, la responsabilidad de la planeación global, siendo esta dependencia 

de carácter normativo y de integración , para dar congruencia a las acciones de 

planeación que realicen los sectores y las instituciones,y verificar el avance -

en la consecución de los objetivos nacionales y el logro de las prioridades in

tersectoriales del Plan Nacional de Desarrollo.29 

La Ley de Planeación, maneja diversas vertientes de la -

P!aneación como: La Inducción, que utiliza instrumentos de política económi

ca y socia 1, y su impacto en las decisiones de los particulares, para el cumpli

miento de los objetivos establecidos; la Concertación, que comprende acciones 

que se pactan en acuerdos entre el sector público y los particulares, personas 

físicas o morales de derecho social y privado; la Etapa de Control, que se re

fiere a las tareas necesarias para ciencias en la instrumentación y ejecución de 

las acciones; la Evaluación, que consiste en cotejar periódicamente previsiones 

y resultados, a fin de retroalimentar las actividades de formulación e instru--
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mentación; por último y como principal vertiente de la Planeaci6n, la Coordi

nación, que incorpora las acciones que la Federación realiza con los Gobier

nos Estatales y éstos a su vez, con los Municipios, cerrando el ciclo y asegu:. 

rando el carácter flexible y dinámico de todo el proceso de Planeaci6n. 

En conclusión, la Ley de Planeación consta de 44 artícu

los, divididos en siete capítulos; el primero, contiene las disposiciones gene-

ra les de esta Ley; el segundo, se refiere al Sistema Nacional de Planeacíón De

mocrática; el tercero, habla sobre la Participación Social en la Planeación; el -

cuarto, define el Plan Nacional de Desarrollo y sus Programas; el quinro, se -

denomina Coordinación y trata sobre la celebración de convenios entre la Fe

deración y los Gobiernos Estatales y éstos a su vez, con sus Municipios, el -

sexto, versa sobre la Inducción y Concerr.aci6n; y el séptimo y último, estable

ce Responsabilidades a los Funcionarios que contravengan es ta Ley, y sanciones 

al incumplimiento de los conveniosyacuerdos que se deriven entre la Federación 

y los Estados. 
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CON1ENIOO DE LOS ARTICULOS 25 Y 26 CONSTITUCIONALES, 
ENMATE RIA DE PLANEACION. 

La Ley de Planeación del 5 de enero de 1983, encuentra 

su fundamento en los artículos 25 y 26 de la Constitución Polftica, ya que desde 

el punto de vista formal, estos nuevos textos constltucloneles configuran las -

relaciones que el Estndo debe mantener con la economía, en un campo de li-

bertad, para planear la actividad económica del país. 

Antes de hablar sobre el contenido de esta Ley, nos pare-

ce preferible abordar los principios constitucionales en que esta misma se fun-

da menta. 

El nuevo texto constitucional que encierra el artículo 25 -

consagra el principio de la rectoría del Estado en el desarrollo nacional, al --

mismo tiempo establece los controles y limitaciones que 4_etenn lnan y acotan la 

scción rectora del Estado. En su primer párrafo se fijan en forma clara las fi-

nalidades que deben inspirar la acción del Estado y se previene que ésta debe -

garantizar un desarrollo social integral, que fortalezca la soberanía de la nación 

y su régimen democrático, de tal manera, que mediante el fomento del creci-

miento económico, se logre una más justa distribución del ingreso y de la rique

za, dentro del marco de libertades que otorga la Constitución.30 

Por otra parte, la actuación del Estado sobre el proceso de 
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desarrollo, no es una función exclusiva e individual del Pcxler Ejecutivo, ya -

que, al planificar debe apegarse a una Ley expedida por un órgano de represen

tación popular. Asimismo, la acción rectora y planificadora del Estado, tam-

poco le pertenece absoluta y privativamente a él, sino que tiene un carácter de

mocrático, que hace que también participen en ella, el sector público, e! sector 

social y el sector privado, tal y como lo establece el artículo 25, que se trans-

c1ibe a continuación: 

Artfculo 25. 
"Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para 
garantizar que éste sea integ.;-al. que fortalezca la Soberanía de 
la Nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento 
del crecimiento económico y el empleo y una más justa distribu
ción del ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la li
bertad y la dignidad de los indj.viduos, grupos y clases sociales, -
cuya seguridad protege esta Constitución. 
El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la activi
dad econ6mica nacional,y llevará al cabo la regulación y fomento 
de las actividades que demande el interés general en el marco de 
libertades que otorga esta Constitución. Al desarrollo económico 
nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector públi
co, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras -
formas de actividad económica, que contribuyan al desarrollo de 
la Nación. 
El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva las áreas 
estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de -
la Constituci6n, manteniendo siempre el Gobl.erno Federal la pro
piedad y control sobre los organismos que en su caso se esll\blez
can. 

Asimismo, podrá participar por sí o con los sectores social y pri
vado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar las áre.as 
prioritarias del desarrollo. 

Bájo criterios de equidad social y productividad se apoyará e im
pulsará a las empresas de los sectores social y privado de la eco
nomía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público 
y al uso, en beneficio general, de los recursos productivos, cuidan
do su conservación y el medio ambiente. 
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La Ley establecerá los mecanismos que faciliten la organiza
ción y la expansión de la actividad económica del sector social: 
de los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas, co
munidades, empresas que pertenezcan mayo1itaria o exclusiva
mente a loo trabajadores y, en general, d~ todas las formas de 
organización social para la producción, distribución y crnsumo 
de bienes y servicios socialmente necesarios. 

La Ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen 
los particulares y proveerá las condiciones para que el desenvol
vimiento del sector privado contribuya al desarrollo económico -
nacional, en los términos que establece esta Constitución". 

Cabe señalar, que en este artkulo existe un evidente equi-

librio entre el Estado de Derecho y el Poder del Estado, dicho en otras palabras, 

si el Derecho es una condición necesaria del Estado actual, al mismo tiempo, el 

Estado es la condición del Derecho presente, ya que el Estado no impone su -

voluntad sólo por la vía de la coacción, sino, porque se cree en la legitimidad 

de su poder. Por eso los destinatarios de las órdenes que emite el Estado las -

cumplen, debido a que están persuadidos de que esas normas se ajustan a los -

principios y valores previamente establecidos en una Constitución~ 1 
Ahora bien, 

esto no significa que este precepto constitucional le de más autoridad y poder -

al Estado, sino que lo vuelve en un Estado mejor controlado y más auténtico. 

Por lo que se refiere al artículb 26, es de notar que éste 

eleva a categoña de derecho positivo constitucional, la obligación de formular 

un plan nacional de desarrollo al que se someterán los programas de la Admi-

nistración Pública Federal. Pero es necesario precisar que la planificación -
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en situación paralela a la acción rectora del Estado, debe realizarse de acuerdo 

a los siguientes principios: a) Se deben fijar el carácter y los objetivos de la -

planeación. b) Debe ser democrática, porque debe llevarse a cabo con la parti

cipación de los diversos sectores sociales y debe recoger las aspirad""-::;;~.~ la 

sociedad para incorporarlas al plan y a los programas de desarrollo. e) Asi· 

mismo, la planificación debe ser solidaria y nacional puesto que ordena al Eje-

cutivo Federal que coordine mediante convenios con los gobiernos de las enti-

dades federativas la elaboración y ejecución del plan y de los programas,y d) 

Por último, concertar con los particulares acciones para la elaborae;ión y eje-

cución de los planes y programas. 

Asimismo, plantea ia Planeaci6n Democrática y Consulti-

va Popular, qu~ coordina el Poder Ejecutivo, también nos remite a la Ley ( con-

siderándose la de Planeación ) para deducir y determinar a los órganos responsa

bles de la Planeación; finalmente fija la intervención del Congreso en el Sistema 

de Planeación Democrática, tal y como lo señala la transcripción que a continua-

ción se expone: 

ARTICULO 26 

'El Estado organizará un sistema de Planeación Democrática 
del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, -
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para 
la independencia y la democratización política, social y cul
tural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitu
ción deterninarán los objetivos de la planeación. La planea-
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ci6n será democrática. Mediante la participación de los di
versos sectores sociales recogerá las aspiraciones y deman
das de la sociedad para incorporarlos al plan y los programas 
de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se 
sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 
Pública Federal. 

La Ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedi
mientos de participación y consulta popular en el sistema na
cional de Planeaci6n Democrática, y los criterios para la for
mulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los 
programas de desarrollo. Asimismo, determinaré los órga
nos responsables del proceso de planeación y las bases para 
que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 
gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte 
con los particulares las acciones a realizar para su elabora
clón y ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la 
Unión tendrá la intervención que señale la Ley". 

Una vez expuestos los dos textos constitucionales ante-

riores, queda manifiesto y evidente que la Ley de Planeación se origina de los 

mismos y, a su vez, les otorga, a los convenios que se suscriben entre el -

Ejecutivo Federal y los Gobiernos de las Entidades Federativas, una base 

constitucional más firme y legftima. 
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Tomando en cuenta que la Ley de Planeación deriva de -

los Artículos 25 y 26 de nuestra Constitución, obseivamos que del párrafo ter-

cero del artículo 26, se desprende el Capítulo Quinto de la Ley de Planeación, 

en el cual se establece la "Coordinación", terna central de este trabajo. El -

Capítulo de Coordinación consta de cuatro artículos que a continuación rnani-

fiesta: 

"Artículo 33. El Ejecutivo Federal podrá convenir con los Go
biernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las forma
lidades que en cada caso procedan, la coordinación que se re
quiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planea
ción nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus -
respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de 
la planeaci6n nacional y para que las acciones a realizarse por~ 
la federación y los estados se planeen de manera conjunta. En to
dos los casos se deberá considerar la p:uticipación que corres-
ponda a los Municipios". 

La Ley faculta al Ejecutivo Federal, el poder de convenir 

con los Gobiernos Estatales, para la realización de los objetivos de la Planea-

ción Nacional, herramienta técnica y política que sirve para precisar fines so-

cia les y económ.icos a corto plazo, analizando los recursos necesarios para 

conseguirlos en un tiempo y espacio determinado. 

"Artículo 34. Para los efectos del artículo anterior el Ejecutivo 
Federal podd convenir con los gobiernos de las entidades fede
rativas: 
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l. Su participación en la planeaci6n nacional a través de la 
presentación de las propuestas que estimen pertinentes; 

11. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la pla
neaci6n del desarrollo integral de cada entidad federativa 
y de los Municipios y su congruencia con la planeación na
cional, así como par:! promover la participación de los di
versos sectores de la sociedad en las actividades de pla
neaci6n; 

III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las 
actividades de planeaci6n, en el ámbito de su jurtsdicción; 

IV. La elaboración de los programas regionales a que se refie
re la fracción III del artículo 14 de este ordenamiento; y 

V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa y que competen a ambos órdenes de go
bierno .. considerando la participación que corresponda a 
los Municipios interesados y a los sectores de la sociedad. 

Para este efecto la Secretarla de Programación y Presupues
to propondrá los procedimientos conforme a los cuales se -
convendrá la ejecuci6n de estas acciones, tomando en consi
deración los criterios que señalen las dependencias coordina
doras de sector, conforme a sus atribuciones". 

La fracción IV del artículo anterior, se refiere concreta-

menee a la fracción III del artículo 14 de esta misma Ley, donde se establecen -

las atribuciones de la Secrerarfa de Programación y Presupuesto dentro del Sis-

tema Nacional de Planeaci6n Democrática, y que señala lo siguiente: 

"Fracción III. Proyectar y coordinar la planeaci6n regio
nal, con la participaci6n que corresponda a los Gobiernos 
Estatales y Municipales y elaborar programas especiales 
que le señale el Presidente de la República". 
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Posteriormente los artículos 35 y 36 establecen: 

"Artículo 35. En la celebración de los Convenios a que se refie
re este capítulo, el Ejecutivo Federal definirá la participación 
de los órganos de la Administración Pública centralizada que -
actúen en las entidades federativas, en las actividades de pla
neaclón que realicen los respectivos gobiernos de las entidades". 

El artículo 35 previene, sin mencionarlos claramente, el 

uso de los Acuerdos de Coordinación, por medio de los cuales los órganos de la 

Administración Pública Centralizada, pueden. tener actividades en coordinación 

con las entidades federativas para alcanzar un mismo objetivo. 

"Artículo 36. El Ejecutivo Federal ordenará la publicaci6n, en el 
Diario Oficial de la Federación, de los convenios que se suscri
ban con los Gobiernos de las entidades federativas". 

Asimismo, esta Ley sefíala en su artículo 44, la inclu-

sión de una cláusula sancionadora en caso de incumpllrnientn por alguna de las 

partes, para insertarse dentro de los Convenios y de los acuerdos que procedan 

de los mismos: 

"Artículo 44. El Ejecutivo Federal, en los Convenios de Coor
dinación que suscriba con los gobiernos de las entidades fede
rativas. propondrá la inclusi6n de una cláusula en la que se -
prevean medidas que sancionen el incumplimiento del propio -
convenio y de los acuerdos que del mismo se deriven • 

. De las controversias que surjan con motivo de los mencionados 
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convenios, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, en los tém1inos del artfculo 105 de la Constitución Ge
neral de la República". 
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2. 6 .ACUERDO PRESIDENCIAL DEL 25 DE JUNIO DE 1982. * 

Lo:.; Convenios Unicos de Desarrollo, derivaron original-

mente del Acuerdo Presidencial,publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 6 de diciembre de 1976, suscribiéndose el prlmer convenio de este tipo, el 

5 de febrero de 1977. 

3Z Este acuerdo dió la pauta para que la Nueva Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal de 1976, reservara en su artículo 22, la -

inclusión de los convenios entre la Federación y los Estados en materia de pres"'. 

ración de servicios públicos y ejecución de obras de beneficio colectivo para fa-

vorecer al desarrollo socioeconómico de las propias entidades federativas. 

Sin embargo, el Ejecutivo Federal, con el propósito de -

perfeccionar las medidas tendientes a la consecución de los objetivos naciona-

les fijados en la planeación del desarrollo integral del país y fortalecer el Sis-

tema Federal establecido en la Constitución Política, mediante la coordinación 

de acciones en los distintos niveles de Gobierno en el análisis y solución de los 

problemas sociales y económicos de la Nación, derogó dicho acuerdo del 16 de 

diciembre de 1976, y las demás disposiciones que se opusieran ante el nuevo -

acuerdo presidencial del 25 de junio de 1982. 

* Publicado en el Diario Oficial de la Federación del 5 de Julio de 1982. 
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El nuevo acuerdo consideró que deberían hacerse más -

compatLbles a nivel local, los esfuerzos de los diferentes órdenes de Gobierno 

( federal, estatal y municipal), en el proceso integral de la planeación, así co

mo, propiciar la participación de los diversos sectores de la sociedad, estable

ciendo a su vez, los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo ( CO

PLADES ). 

Asimismo, se observó que se ha reflejado una mejor -

coordinación de acciones entre los distintos niveles de Gobierno y de los sec

tores social y privado en el ámbito regional, así como una mayor racionalidad -

en la aplicación del gasto de inversión pública destinado a programas y proyec

tos para el desarrollo en las entidades federativas. 

Para la realización de este acuerdo, se tomaron en -

cuenta también, la instrumentación del proceso de planeación en el campo de -

las relaciones entre la Federación y los Estados, a fin de dar orden y congruen

cia a las acciones de desarrollo económico y social que el Ejecutivo Federal lle

va: conjuntamente con los Ejecutivos Estatales, precisando que éstas se realicen 

por un solo conducto de concertación y para lograr este objetivo, el Ejecutivo -

Federal estableci6 en el ámbito federa l. las bases generales de esta concerta

ción con los Ejecutivos Estatales, expidiendo así el siguiente acuerdo: 
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"ACUERDO POR EL QUE EL EJECUTIVO FEDERAL -

COORDINARA LAS ACCIONES QUE REQUIERA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS UNICOS DE COORDrNACION ( DESARROLLO), CELEBRADOS -

CON LOS EJECUTIVOS ESTATALES" • Publicado en el Diario Oficial de la -

Federación el día 5 de julio de 1982. 

PRIMERO. El Ejecutivo Federal coordinará las acciones que 
requiera el cumplimiento de los Convenios Unicos de Coorrli
nacl6n celebrados con los Ejecutivos Estatales, en materias 
que competen a ambos órdenes de gobierno de manera concu
rrente, así como en aquéllas de interés común, a fin de que -
las dependencias y entidades de la Administración Pública Fe
deral nonnen su actuación, de conformidad con los términos 
concertados en dichos Convenios. 

SEGUNOO. Los Convenios Unicos de Coordinación tendrán -
por objeto la prestación de servicios públicos, la ejecución de 
obras o la realización de cualquier otro propósito de beneficio 
colectivo, a fin de mejorar los seivicios, abatir costos y fa
vorecer el desarrollo económico y social de las entidades fe
derativas. 

Tales propósitos se realizarán a través de Programas Estata
les de Inversión, Programas Sectoriales Concertados y Progra
mas de Desarrollo Estatal, o cualquiera otra forma que en lo 
sucesivo se defina, dentro del marco de los Convenios Unicos 
de Coordinación promoviendo en dichas acciones la participa
ción que corresponda por parte de los Municipios y de los sec
tores socia 1 y privado. 

TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administra
ci6n Pública Federal, adoptarán o promoverán las medidas -
necesarias en el ámbito de sus respectivas atribuciones o -
funciones, a fin de cumplir con las obligaciones que se deri
ven de los Convenios Unicos de Coordinación que se celebren 
con los Ejecutivos Locales •. 
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CUARTO. Las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, conforme a sus respectivas atribuciones o -
funciones, considerarán los planes estatales de desarrollo para 
la formulación y actualización de la planeación nacional que les 
corresponda; igualmente considerarán las propuestas de inver
sión gaseo y financiamiento federales, eiaboradas en el seno de 
los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo, al de
finir sus programas y propuestas anuales, que deberán incor
porarse al Presupuesto de Egresos de la Federación. Las pro
pias dependencias y entidades informarán a los Ejecutivos Es
tar.ales a través de dichos comités sobre los proyectos aproba
dos en cada entidad federativa. 

QUINTO. La Secretaría de Programación y Presupuesto coor
dinará las acciones del Ejecutivo Federal de alcance regional, 
así como las que éste convenga realizar con los Ejecutivos Es
tatales, promoviendo en todo caso su compatibilidad y congruen
cia con las prioridades establecidas en la estrategia general del 
desarrollo del país. 

SEXTO. Las dependencias de la Administración Pública Fede
ral en su propio ámbito y conforme a sus atribuciones como -
coordinadoras de sector, con la intervención que corresponda 
a la Secretarla de Programación y Presupuesto, propondrán al 
Ejecutivo Federal y a los Ejecutivos Estatales, la transferencia 
a éstos últimos de la ejecución directa de aquéllos programas -
que deban realizarse de manera concurrente. 

SEPTIMO. La Secretaría de Programación y Presupuesto esta
blecerá, de común acuerdo con la dependencia coordinadora de 
sector que corresponda, y conforme a la legislación aplicable, 
los procedimientos de transferencia de fondos a los Gobiernos -
de los Estados. 

OCTAVO. De acuerdo a la estructura financiera que en cada -
caso se establezca, el Ejecutivo Federal podrá aportar, para la. 
ejecución de los programas, recursos provenientes del Presu-
puesto de Egresos de la Federaciór., o promover el otorgamiento 
de créditos a los Ejecutivos de los estados, a través de las ins
tituciones nacionales de crédito, bancos mixtos o fondos perma-
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nentes de fomento económico. 

NOVENO. La Secretaría de Programación y Presupuesto a pe
tición de los Ejecutivos Estatales y tomando en cuenta la opi
nión de la dependencia coordinadora de sector que corresponda, 
propondrá al Titular del Ejecutivo Federal la transferencia al 
régimen estatal, de determinados objetivos a cargo de entidades 
de la Administración Públlca Pederal Paraestatal, o su partici
paci6n en las mismas, cuando tengan interés fundamentalmente 
local, estén directamente vinculadas a los programas de desa
rrollo social y económico de los estados y operen en á rnbitos de 
acción que se limiten a una entidad federativa. 

DECIMO. El Ejecutivo Federal, pondrá a disposición de los Go
biernos de los Estados, los programas y estudios de reforma -
administrativa con que cuenta el Gobierno Federal, con el obje
to de lograr la coordinación y modernización de los diversos or
denamientos, en los diferentes niveles de gobierno, así corno el 
mejoramiento de la organización y eficiencia de sus funciones. 

DECIMO PRIME RO. Las dependencias y entidades de la Admi
nistración Pública Federal deberán prestar la asistencia técnica 
que soliciten los Gobiernos de los Estados, para efecto de asu
mir las responsabilidades de coordinación o ejecución de los pro
gramas de desarrollo socioeconómlco, que se concierten en los -
Convenios Unicos de Coordinación. 

DECIMO SEGUNOO. El Ejecutivo Federal y los Ejecutivos Es
tatales, convendrán los sistemas y procedimientos de control, 
evaluación y seguimiento físico y financiero de los fondos y a
portaclones, asr como de los programas mate1ia de los Conve
nios. 

DECIMO 'IERCE RO. La Secretaria de Programack5n y Presu-
puesto deberá recabar de las dependencias y entidades de la Ad
ministración PúbUca Federal, y solicitar de los Comités Estar.a
les de Planeaci6n para el Desarrollo, reportes periódicos de eva
luación de los programas concertados, para informar al Presiden
te de la República sobre sus resultados. 
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TRANSITORIOS 

"PRIMERO. El presente acuerdo entrará en vigor al día si
guiente de su publicacioo en el Diario Oficial de la Federa
ción". 

"SEGUNOO. Se deroga el Acuerdo de 2 de diciembre de 1976, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 del mismo 
mes y año,y se derogan las demás disposiciones que se opon
gan al presente ordenamiento". 

"TERCERO. Las dependencias y entidades de la Administración 
P(1blica Federal, en coordinaci:5n con la Secretaría de Programa
ción y Presupuesto, realizarán las acciones necesarias para in
corporar a los Convenios Unicos de Coordinación los que hubie
ren celebrado con los Gobiernos de los Estados". 
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2. 7 DISPOSICIONES JURIDICAS QUE TAMBIEN INCIDEN EN LOS 
CONVENIOS UNICOS DE DESARROLLO. 

La Legislación Mexicana posee una gran diversidad de -

disposiciones jurídicas que tienen amplia relación con la naturaleza jurídica, -

operativa y política de los Convenios Unicos de DesarroUo. En principio, po-

demos citar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, princi-

palmente, y luego la Ley de Planeación, la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, la Ley de Obras Públicas, Ley de Presupuesto, Contabilidad y 

Gasto Público, Ley de Coordinación Fiscal y Ley General de Salud, entre otras, 

así como también, Reglamentos, Decretos, y Acuerdos expedidos por el Poder -

Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

A continuación proporcionaré una breve síntesis de tipo -

clasificadora, de las disposiciones juñdicas que inciden en el Convenio Unico -

de Desarrollo, con el objeto de enmarcarlas en este trabajo, para su consulta 

posterior: 

2. 7.1. CONSTITIJCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
( 5 - Il - 1917 ). 

Artículo 3o. Fracción IX. - Educación coordinada entre la Federa-

ción, los Estados y los Municipios. 
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Artículo 4o, - Concurrencia de la Federación y los Estados, 

en Ma re ria de Salubridad. 

Artículo 18. -Fracción Ill. - Convenios de carácter general en

tre la Federación y los Estados para que los reos extingan su -

condena en establecimientos dependientes del Ejecutivo Federal. 

Artículo 25. - El Estado como rector del Desarrollo Nacional y 

Económico. 

Artículo 26. - Bases para que el Ejecutivo Federal coordine, me

diante convenios con los Gobiernos de los Estados, la Planeaci6n. 

Artículo 39. - Soberanfa Nacional. 

Artículo 40. - República Representativa, Democratlva y F.ederal. 

Artículo 41. - Soberanía y Partidos Políticos. 

Artículo 42. - Parres que comprenden el Territorio Nacional 

Artículo 43. - Enumeración de los Estados como partes integran

tes de la Federación. 
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Artículo 44. - El Distrito Federal. 

Artículo 45. - Límites y extensión de los Estados de la Federación. 

Artículo 46. - Solución de los Límites entre los Estados. 

Artículo 47. - Estado de Nayarit y Territorio de Tepic. 

Articulo 48. - Islas, Cayos y Arrecifes que dependen del Gobier

no de la Federación. 

Artículo 49. - La división de los Poderes de la Federación. 

Artículo 73.- Las Facultades del Congreso de la Unión: 

FRACCION XXV. - Para dictar leyes para distribuir y 

coordinar la función educativa entre 

los Estados, la Federación y los Mu

nicipios. 

PRACCION XXIX-e. - Para expedir leyes que establezcan la 

concurrencia del Gobierno Federal, Es

tados y Municipios, en materia de asen-
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tamientos humanos. 

- FRACCION XXIX-O. - Para expedir leyes sobre Planeación -

Nacional del Desarrollo Económico y 

Social. 

FRACCION XXIX-F. - Para expedir leyes para la programa

ción , concertación y ejecución de ac

ciones de orden económico, especial

mente las de abas to y producción. 

Artículo 102, Párrafo Tercero. - El Procurador General de la Re

pública, intervendrá personalmente en las controversias que se susciten ent1e dos 

o más Estados de la Unión, entre un Estado y la Federación y entre los poderes -

de un mismo Estado. 

nacer: 

Artículo 104. - Corresponde a los Tribunales de la Federación co-

FRACCION III. -

- FRACCION IV. -

De las controversias en que la Federación 

fu ese parte. 

De las que se suscitan entre dos o más Esta

dos, o un Estado y la Federación, así como 
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de las que susciten entre los Tribunales 

del Distrito Federal y los de la Federa

ción, o un Estado. 

De las que surjan entre un Estado y uno o 

más vecinos de otro, 

Artículo 105. - Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación conocer de las controversias y conflictos que se -

susciten entre dos o más Estados y la Federación. 

Artículo 106. - Facultad de la Suprema Corte de Justicia de diri·· 

mir controversias sobre competencias entre los Tribunales de la 

Federación y de los Estados. 

Artículo 108. - De la responsabilidad de los servidores públicos. 

- PARRAFO TERCERO.- Los Gobernadores de los Estados se

rán responsables por el manejo inde

bido de fondos y recursos federa les. 

Artículo 110. - De los que pueden ser sujetos a Juicio Polrtíco. 
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- PARRAFO SEG.JNDO. - Los Gobernadores de los Estados po

drán ser sujetos a juicio político por el 

manejo indebido de fondos y recursos 

federales. 

Artículo 115. - De los Estados de la Federación y los Municipios. 

FRACCION X. - La Federación y los Estados podrán cele

brar convenios para la ejecución de obras y 

servicios públicos, cuando el desarrollo eco

nómico y social lo hagan necesario. Asi-

mismo, los Estados podrán convenir con -

sus Municipios las funciones mencionadas en 

el renglón anterior. 

Artículo 116. - Los Estados pueden pactar entre sí convenios a

mistosos; para arreglar sus respectivos límites. 

Artículo 117. - De las prohibiciones para los Estados: 

- FRACCION VIII. - Los Estados y Municipios no podrán con

traer obligaciones o empréstitos, sino -

cuando se destinen a inversiones públicas 
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productivas. Los Ejecutivos informarán de 

su ejercicio al rendir la cuenta pública. 

Artículo 120. - Los Gobernadores de los Estados están obligados 

a publicar y a hacer cumplir las leyes federales. 

Artículo 121. - En cada Estado de la Federación se dará entera -

fé y crédito a los actos públicos, registros y procedimientos judi

ciales de todos los otros. 

Artículo 124. - Las facultades que no están concedidas por esta -

Constitución o los Funcionarios Federales, se entienden reserva

das a los Estados. 

Artículo 126.- No podrá hacerse pago alguno que no esté com

prendido en el presupuesto o determinado por ley posterior. 

Artículo 134. - De los recursos económicos de que dispone el -

Gobierno Federal. 

LEYES. 

LEY DE PLANEACION. ( 5 - I • 83 ). 

A rtl'culo lo. - Disposiciones de orden público e interés socia 1 pa-
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ra establecer: 

FRACCION III. - Las bases para que el Ejecutivo Federal 

coordine sus actividades de planeación con 

las entidades federativas. 

Artículo 2o. - La Planeación estará basada en: 

FRACCION V. - El fortalecimiento del pacto federal y del -

Municipio Libre, para lograr un desarrollo 

equilibrado del país, promoviendo la des

centralización de la vida nacional. 

Artículo 14. - Las atribuciones de la Secretaría de Programación 

y Presupuesto. 

FRA CCION IU. - Coordinar la planeación regional con la par

ticipación de los Gobiernos Estatales y Mu

nicipales. 

Artículo 28. - El Plan Nacional de Desarrollo y sus programas 

serán objeto de ~oordinación con los Gobiernos de los Estados. 

Artículo 32, Párrafo Quinto. - La coonlinación en la ejecución -

del Plan y los programas deberá proponerse a los Gobiernos de 
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los Estados a través de los convénios respectivos. 

Artrculo 33. - El Ejecutivo Federal podrá convenir con los Go-

biemos Estatales la coordinación de la Planeación Nacional del 

Desarrollo. 

Artículo 34. - Circunstancias en que el Ejecutivo Federal puede 

convenir con los Gobiernos de las Entidades Federativas. 

Artículo 35. - Participación de la Administración Pública Centrali-

zada que actúa en los Estados y en los convenios de coordinación. 

Artículo 36. - De la publicación de los convenios realizados, en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 42. - De la cláusula en que se preven medidas que san-

cionen el incumplimiento del convenio. 

- SEGUNDOPARRAFO.- De las controversias que surjan con 

motivo de los convenios. 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
( 29 - XII - 76) 
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Articulo 22. - El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos 

puede celebrar convenios de coordinación de acciones con los -

Gobernadores de los Estados de la Federación, con la participa

ción de los Municipios. 

Artículo 32. - Atribociones de la Secretaría de Programación y 

Presupuesto: 

FRACCION III. - Coordinar las actividades de la Planeaclón 

Nacional del Desarrollo. 

- FRACCION IV. - Coordinar las acciones que el Ejecutivo Fe

deral convenga con los Gobiernos Locales pa

ra el Desarrollo Integral de las Diversas re

giones del país. 

FRACCION VI.- Coordinar la participación de los Gobiernos 

Estatales y Municipales en la Planeación Re

gional y la ejecución de programas especiales. 

Artículo 35. - Atribuciones de la Secretaría de Agricultura y Re

cursos Hidráu Ucos. 
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FRACCION xi. - Programar, coordinar y proponer a los Go

biernos Estatales la construcción de peque

ñas obras de irrigación. 

FRACCION XXXI. - Construir obras de riego, desecación, -

drenaje, por sí o en cooperación con los 

Gobiernos Estatales. 

Artículo 37. - Atribuciones de la Secretaña de Desarrollo Urbano 

y Ecología. 

- FRACCION VII. - Realizar la construcción de obras públicas, 

por sr o en cooperación de los Estados y sus 

Municipios. 

- FRACCION XI. - Construir y conservar caminos y puentes. 

- FRACCION XIII. - Construir Aeropuertos. 

Artículo 38. - Atribuciones de la Secretsrfa de Educación Públi

ca. 

FRACCION XVII. - Promover programas de capacitación y 
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adiestramiento en coordinación con los 

Estados y Municipios. 

Artículo 39. - Atribuciones de la Secretaría de Salubridad y A sis-

tencia. 

FRACCION XX. - Prestar los servicios de su competencia, 

directamente en coordinación con los Go-

biemos de los Estados y del D. F. 

LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO 
( 31 - XII - 76 ). 

Artículo 4o. - La programación del gasto público se basará en -

planes de desarrollo económico y social. 

Artículo So. - La evaluación, presupuestación y control del gasto 

públic.o lo hará la Secretarla de Programación y Presupuestn. 

Artículo 60. - Las Secretarlas y Departamentos Administrativos -

coordinaránla planeaci6n del gastn público de las entidades que es-

tén bajo su coordinación. 
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Artículo 7o. - Cada entidad contará con una unidad de control 

del gasto público. 

Artículo 37. - Quienes efectúen el Gasto Público Federal están -

obligados a proporcionar a la Secretaría de Programación y Pre

supuesto información y práctica de visitas para su comprobación. 

LEY DE COORDINACION FISCAL ( 27 - XII - 78 ) 

Artículo lo. - Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fis

cal de la Federación con los de los Estados, Municipios y Distrito 

Federal. 

Artículo 13. - El Gobierno Federal, por conducto de ía Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y los Gobiernos Estatales, podrán 

celebrar convenios de coordinación en materia de administración 

de ingresos federales. 

LEY DE OBRAS PUBUCAS. (31 - XII - 81). 

Artículo 7o. - Convenios entre el Ejecutivo Federal y las Entida

des Federntlvas para la ejecución de obras públicas. 
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Artículo 12. - Observaciones que las dependencias y entidades -

federativas deben tener en cuenta para la planeáci6n de las obras 

públicas. 

Artículo 19. - Del Padrón de Contratistas de Obras Públicas. 

LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO. (2 - 1- 81). 

Artículo 9o. - Los planes y programas aprobados por el Presiden

te de la República serán obligatorios para el sector público federal 

y su ejecución podrá convenirse con los Estados de la Federación. 

Artículo 15. - De la ejecución de los programas agropecuarios -

con la participación de los Gobiernos Estatales y Municipales. 

Con el objeto de hacer más concisa nuestra investigaci6n, 

mencionaremos otras disposiciones jurídicas de orden secundario, que vendrían 

a ser el resto del acervo jurídico que inciden en la aplicación operativa y jurí

dica 'de nuestro tema. 
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LEY FEDERAL DE TURISMO D. O. ( 6- II- ,84) 

Articule 8°. - La Secretaria ¡xirticipará en los Convenios que c~ 

lebren el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos de las entidades fe

derativas, relativos a la Planeación Nacional del Desarrollo en

ma teria turística. 

Artículo 9°. - La Secretaría suscribirá Acuerdos con los titulares 

de los Poderes Ejecutivos Estatales a efecto de favorecer el desa

rrollo turístico regional o local. En dichos Acuerdos se establee~ 

rán las roses para la descentralización de acciones y programas

ª su cargo y de las Entidades Paraestatales de la Administración

Pública Federal por ella coordinadas. 

Artículo 12. - La Secretaría podrá suscribir Acuerdos y bases de 

cooperación o colaboración con otras dependencias y entidades ~ 

blicas, o con organizaciones de los sectores social y privado ¡xi -

ra la realización de programas y acciones específicas relativas 

a los objetivos señalados en el artículo 2º de esta Ley. 

Artículo 20. - La Secretaría partici¡xirá en la elaboración de los 

programas regionales que se requieren para las zonas de des! 

rrollo turístico, en coordinación con las dependencias y enti~ 

dea de la Administración PÍlblica Federal que correspondan con 
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los Gobiernos Estatales y Municipales respectivos. 

Artícuio 26. - La Secretaría promoverá la celebración de ~

Acuerdos y establecerá bases de coordinación con otras De

pendencias y Entidades de la Administración PCiblica Fede 

ral, de los Gobiernos Estatales y Municipales , y con or

ganizaciones de los sectores social y privado, en materia 

de educación y capacitación turística. 

Artículo 30. - Las Dependencias y Entidades de la Adminis 

tración Pública Federal , y los Gobiernos Estatales y Muni-

cipales, en los términos en que se convenga y en el ámbito

de sus respectivas competencias y jurisdicciones, coadyu-

varán con la Secretaría en la realización de actividades de

fomento al turismo. 

Artículo 11. - La Secretaría p:irticipará en los órganos estatales 

de planeación para el desarrollo, entendidos como la instancia -

p:ira promover y coordinar las accionea conjuntas que lleven a cabo 

los GobiernosFederal yLocales en'las Entidades Federativas . 
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LEY GENERAL DE SAWD ( 7 - II - 84 ). 

Articulo 7o. - La coordinación del Sistema Nacional de Salud es

tará a cargo de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, corres

pondiéndole a ésta: 

FRACCION III. - Impulsar la desconcentración y descentraliza

ción de los Servicios de Salud. 

Artículo 9o. - Los Gobiernos de las entidades federativas coadyu

varán, en el ámbito de sus respectivas competencias y en los tér

minos de !os Acuerdos de Coordinación que celebren con la S. S. 

A., la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de Sa:... 

lud. 

Articulo 13. - De la distribución de competencias en materia de -

salubridad genera l. 

Artículo 18. - Las bases y modalidades de ejercicio coordinado de 

las atribuciones de la Federación y entidades federativas,en la 

prestación de los servicios de salud, se establecerán en los acuer

dos de coordinación que suscriba la S. s. A. con los Gobiernos de -

los Estados, en el marco d~l Convenio Unico de Desarrollo. 
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Artículo 19. - Aportación, por parte de la Fe.deraci6n y los Es

tados, de recursos macer!ales, humanos y financieros. 

Artículo 20. - Las bases de las estructuras administrativas: 

FRACCION I.- Se regirán por esta Ley y previsiones de los 

Acuerdos de Coordinación. 

FRACCION II. - Se establecerán coordinadamente entre la Fe

deración, por parte de la S.S.A. y los Go-

biemos de las entidades federativas. 

- FRACCION rx.- Los demás que incluyan en los acuerdos de -

coordinación. 

Artículo 21. - Bases en que se sujetarán los Acuerdos de Coordi

nación. 

Artículo 22. - Los ingresos que se obtengan por salubridad gene

ral que se presten en los términos de los Acuerdos de Coo11:Hn,R

ción, se afectarán fiscalmente. 

Artículo 379. - Los derechos a que se refiere esta Ley se regirán 
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por lo que disponga la legislaci6n fiscal y los Convenios de -

Coordinación que celebren en la materia, el Ejecutivo Federal y 

los gobiernos de las entidades federativas. 

Artículo 393. - Corresponde a la S.S. A. y a los gobiernos de -

las entidades federativas, vigilar el cumplimiento de e8ta Ley. 

La participación de las autoridades municipales se determinará 

por los Convenios que celebren con los gobiernos de sus estados 

respectivos. 

LEY FEDERAL DE VIVIENDA ( 7 - II - 84 ). 

REGLAMENTOS. 

REGLAMENTO IN'I:ERIOR DE LA SECRETARIA DE PROGRA

MACION Y PRESUPUESTO. (25-1-83) 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS ( 11- IX - 81 ). 

REGLAMENTO DE LA LEY DE PRESUPUES1ú, CONTABILIDAD 

Y GASTO PUBLICO FEDERAL ( 18 - XI - 81}. 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE FOMENTO AGROPECUARIO 

( 23 - XI - 81 ). 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO. (26 - VIII - 83). 

LEY DE VIGILANCIA DE FONDOS Y VALORES ( 31 - XII - 79 ). 

REGLAMENTO DE LA LEY SOBRE EL SERVICIO DE VIGILAN

CIA DE FONDOS Y VALORES DE LA FEDERACION ( 26- VI- 80). 

LEY ORGANICA DE LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA 

( 18 - XII - 78 ). 

LEY DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION ( 24 - XII - 59 ~ 

LEY DE EGRESOS DE LA FEDERACION ( 31 - XII - 79 ). 

LEY GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA ( 31 - XII - 76 ). 

MANUAL DE ORGANIZACION DE LA SECRETARIA DE PRO

GRAMACION Y PRESUPUESTO. ( 21 - VIII - 80) 
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2. 7. 4 DECRETOS. 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL SISTEMA NACIONAL PA

RA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA ( 31 - I- 77 ). 

DECRETO POR EL CUAL SE CREAN LAS UNIDADES ADMINIS

TRATIVAS DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRESU

PUESTO ( 10 - VIII - 78 ). 

DECRETO POR EL CUAL SE APRUEBA EL PLAN NACIONAL DE 

DESARROLLO 1983 - 1988 ( 31 - V - 83 ). 

DECRETO POR EL QUE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES -

PROCEDE RAN A ELABORAR UN PROGRAMA DE DESCENTRA

LIZACION ADMINISTRATIVA QUE ASEGURE EL AVANCE EN 

DICHO PROCESO ( 18 - VI - 84 ). 

2. 7. 5 ACUERDOS. 

ACUERDO POR EL QUE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRA

CION PUBLICA PARAESTATAL, SE AGRUPARAN POR SEC10RES 

A EFECTO DE QUE SUS RELACIONES CON EL EJECUTIVO FE-
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DERAL, SE REALICEN A TRAVES DE LAS SECRETARIAS DE 

ESTAOO O DEPARTAMENTOS .ADMINISTRATIVOS ( 1 - IV - 81 ). 

ACUERDO POR EL QUE EL EJECUTIVO FEDERAL COORDINA

RÁ LAS ACCIONES QUE REQUIERA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS UNICOS DE COORDINACJ.ON ( 5 - VII - 82 ). 
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. . . .· 
CAPITULO III "MARCO OPERATIVO DEL CONVENIO UNICO DE DESARROLLO" 

3. 1 ALCANCES OPERATIVOS DEL CONVENIO. 

Como ya lo hemos señalado, el Convenio Unico de De-

sarrollo es un instrumento juñdico•administrativo, programático y financie-

ro, mediante el cual se promueve el proceso administrativo de descentraliza-

ción de la función pública con la ejecución directa de los programas de go--

bierno. 

El CUD, representa un canal de concertación de accio-

nes de todos los sectores de la Administración Pública Federal, en la que -

participan técnica y financieramente los tres niveles de gobierno (Federal, -

Estatal y Municipal), el grado de participación técnica es dado por el Ma-

nual de Operación establecido para los Programas Estatales de Inversión, -

mientras que la participación de recursos es en at.ención a la naturaleza e in-

cidencia que tengan cada uno de éstos. 

Dentro de las modalidades insertas actualment.e en el -

Convenio, los PEI, constituyen la parte medular, ya que para su ejecución se 

cuenta con una estructura normativa que regula su operación. 
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El ámbito sectorial de los PEI se compone de los secto-

res: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES a través de los programas Carrete-

ras Estatales, Caminos Rurales, Carreteras Alimentadoras, Carreteras Urba-

nas y Libramientos y Aeropistas; DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA a tra-

vés de los programas Agua Potable, Alcantarillado, Mejoramiento Urbano, In-

fraestructura y Equipamiento para la Vialidad, Edificios para la Administra--

ción General del Gobiemo, Equipamiento para el Comercio, Espacios Públicos 

y de Recreación, Centros Culturales, Instalaciones Deportivas, Planeación de 

los Asentamientos Humanos, Vivienda Progresiva y Mejoramiento de la Vivien-

da; EDUCACION a través del programa Ampliar y Conservar la Infraestructura 

Física; SAWD a través del programa Construcción y Reparación de Centros y 

Casas de Salud y Asistenciales; ADMINISTRACION Y DEFENSA a través de los 

programas Rehabilitación Social, Estudios de Preinversión para el De&:1 rrollo -

Estatal y Apoyo al Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal*.3 

Los demás sectores que conforman la actual administra-

ci6n, se incluyen dentro de las acciones de otras modalidades básicas del Con- . 

venio, ( PRODES, PROSEC) los cuales pueden comprender uno o más sectores 

de actividad. 

* Esta apertura programática se ajusta al Catálogo de Actividades del Sector 
Público Federal. 
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En congruencia con los objetivos señalados oportunamente, 

cabe señalar que los alcances operativos de los programas contenidos en el CUD, 

son determinados por distintos factores que delimitan su campo de acción. 

En virtud de que el Convenio promueve el desarrollo de -

las regiones y/o productos que los Ejecutivos Estatales consideran estratégi

cos para el desarrollo estatal, las acciones concertadas se encaminan a satis

facer las necesidades más urgentes y a dotar de los mínimos de bienestar a 

las comunidades que se localizan con un alto índice de carencias, especialmente 

de servicios básicos. Esto significa que el grado de desarrollo de una comuni

dad, constituye un factor determinante para ser incluida en las acciones que se 

llevan a cabo a través del Convenio, según lo prevé el Manual de Operación en -

sus aspectos específicos, al señalar que los programas de Agua Potable y A 1-

cantarillado, se encaminan a cubrir las necesidades de las comunidades que -

cuentan con una población de 250 a 2, 500 habitantes; sin embargo, dado que en 

el país existen comunidades de 5, 000 habitantes que desde el punto de vista de 

su equipamiento merecen el calificativo de rural, se considera apropiada la eje

cución de dichos programas. Lo mismo ocurre con el programa Edificios para 

la Administración General del Gobierno (antes Obras en Cabeceras Municipales), 

cuyo propósito es impulsar el desarrollo de las Cabeceras Municipales que se -

encuentran en condiciones de menor desarrollo económico y por excepción aque

llas localidades que tengan un crecimiento social significativo, todo ello con el -

propósito de fomentar un desarrollo económico nacional, más equilibrado} 
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3. 2 GRADODE PARTICIPACION DE LAS DEPENDENCIAS INVOWCRADAS. 

Las Dependencias responsables del sector, forman parte 

del proceso de ejecución de las obras como organismos fiscalizadores o ejecuto

res de las mismas, en coordinación con las Dependencias Estatales. 

En el caso de los programas Agua Potable y Alcantarillado, 

se puede observar que la cabeza del sector participa desde los trabajos de inge

niería, proyectos y ejecución de las obras. En el primer caso, ésta se encarga -

del control y supervisión técnica del proyecto. Los estudios y proyectos podrán 

efectuarse a solicitud del Gobierno Estatal, por la Dependencia encargada de -

Sector, de la misma manera ésta podrá llevar a cabo su ejecución, previa for

malidades que al efecto se establezcan. 

La SEDUE ( antes SAHOP ) como Dependencia coordinado

ra de Sector es la responsable de llevar a cabo la supervisión técnica de las -

obras, vigilando que se cumplan estrictamente las normas técnicas señaladas -

en los proyectos, si ésta cumple todas las formalidades establecidas se proce

de a hacer entrega de la obra a las autoridades locales mediante una "acta de en

trega ''. En los programas cuya ejecución se ubica en el medio rural, requiere -

de diversos mecanismos de participación, por medio de las cuales las comuni

dades aportan rerursos humanos y materiales, como elementos básicos para la 
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realización de las obras. 

Otro caso que muestra la participación de las Dependen

cias federa les en la ejecución de las obra¡;, lo constituye el programa de Reha

bilitación Social ( antes Cárceles y Penitenciarías ), ya que a través de éste se 

pretende la construcción de Centros de Readaptación Social, los cuales son pro

movidos por la Dirección General de Servicios Coordinados de Prevención y -

Readaptación Social con la asesoría de la Dirección General de Inmuebles y -

Supervisión de Obras de la Secretaría de Gobernación. Según establece el ma

nual de Operación esta Secretaría tiene ingerencia desde el inicio de la realiza

ción de las obras, ya que en cada caso entregará un proyecto normativo ( sínte

sis interpretativa, traducida a espacios, de los principios jurídicos para el tra

tamiento penitenciario y correcciona 1 ), que contendrá los fndices de costos y -

planos que comprenden el conjunto Urbanístico y Arquitectónico del Centro en -

cuestión, vialidad, accesos y los edificios de gobierno, juzgados, separos, -

admisión, secciones de procesados y sentenciados, trabajo, capacitación, uni

dad de servicios médicos, convivencias, visitas, etc. Además dicha Dirección 

General coordinará fntegramente el desarrollo de los trabajos complementarios 

de ingeniería, estructura, instalaciones, materialea y sistemas constructivos -

de cada región y en general se encarga de vigilar la calidad, costn y tiempo de 

·realización de las obras, independientemente que desde el punto de vista de la -

utilización de materiales, deberán sujetarse a las normas técnicas de la Se--
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cretarTa de Desarrollo Urbano y Ecología. 

En materia de Carreteras, la Secretaria de Comunicacio

nes y Transportes, se encargará de asesorar al Gobierno Estatal en la Planea

ción y Realización de las obras y se responsabilizará de la supervisién técnica 

de las mismas por conducto de la Dirección General de Carreteras en Coopera

ción, para que é8tos se ejecuten de acuerdo con el Manual de Proyecto Geomé

trico de Carreteras, con las especificaciones generales de construcción, que -

se estimen crn el tabulador de precios unita1ios de zona vigentes para el año -

que se efectúen las obras. Las Juntas Locales de Caminos como organismos ofi

ciales se encargan de la planeación, proyecto, construcción, conservación y - -

reconstrucción de los caminos de cada Estado y se integran con un representante 

del sector ( SCT) y por representantes de otrcs sectores afines a los problemas 

de comunicación (Junta Local de Mejoras, Cámara Local de Comercio, de -

Tiansportes, etc. ). Con el fin de avanzar en el proceso de descentralización 

de la función pública en las tareas de planeación del desarrollo nacional el Pro

grama de Escuelas, se define, se ejecuta, se controla y se evalúa directamente 

en el Es ta do, de manera coherente con las políticas y estrategias nacionales; y 

como apoyo a esta tarea, la Subsecretaría de Planeación Educati\1a de la Secre

tarla de Educación Pública proporciona asesoría técnica. La determinación de 

costos máximos, tipo de obras y la construcción de las mismas, está a cargo -

del Comité Administrador de Programa Federal de Construcción de Escuelas -

( CAPFCE ). 
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Por su parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Se

cretaría de Programación y Presupuesto, coordinará las acciones que requiera 

el cumplimiento de los Convenios Unicos de Desarrollo celebrados con los Eje

cutivos Estatales, en Materias que competen de manera concurrente a ambos -

órdenes de gobierno, promoviendo en dichas acciones tanto la participación de 

los municipios, como la de los sectores social y privado. Coordinará además -

las acciones del Ejecutivo Federal de alcance regional, así como los que ~ste -

convenga realizar con los Ejecutivos Estatales promoviendo, en todo caso, su -

compatibilidad y congruencia con las prioridades establecidas en la estrategia -

general del desarrollo del país. 

Ante esta Secretaría, se promoverán las transferencias -

de recursos, y de común acuerdo con las Dependencias Coordinadoras de sector, 

establecerá los procedimientos necesarios para su realización. Independiente· 

mente de la participación técnica de la.s dependencias, el Convenio permite con

certar acciones entre los Ejecutivos Estatales y las distintas Secretarías de Es

tado que componen actualmente la estructura de la Administración Pública Fe

deral; así tenemos que: 

a) El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de -

Gobernación y el Ejecutivo Estatal, podrán llevar a cabo y mediante Programas -

Sectoriales Concertados, la realización conjunta de programas para vigilar el -
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respeto a los precep.tos constitucionales en mate ria de garantías individuales -

entre otras acciones. 

b) Por conducto de la Secretaria de Relaciones Exteriores, 

podrán convenir con los Ejecutivos Estatales la desconcentración administrati

va de los servicios migratorios en el marco de las disposiciones legales corres

pondientes. 

e) Por conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Pú

blico y el Ejecutivo Estatal, continuarán regulando sus relaciones fiscales en los 

términos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y demás ordenamientos 

legales aplicables. 

d) De igual forma la Secretaría de la Contraloña General 

de la Federación, vigilará el uso y destino que se de a los recursos financieros 

federales, canalizados a sus dependencias y entidades para la ejecución de los -

programas materia de esre convenio. 

e) La Secretarla de Energía, Minas e Industria Paraesia~ 

tal en representación del Ejecutivo Federal, podrá convenir con el Ejecutivo Es

tatal conforma a 1a estructura legal aplicable, coordinar sus acciones para la -

conservación de los bienes de propiedad originaria ( recursos naturales no reno-
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vables, los de dominio público y los de uso común). 

t) La Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y el -

Ejecutivo Estatal coordinarán sus acciones en materia comercial e industrial a 

la luz de las disposiciones legales vigentes en la materia, con objeto de organi

zar el abasto popular y logrnr que las actividades comerciales estimulen la pro

ducción básica y la capacidad prcxluctiva nacional, entre otras. 

g) Así también el Ejecutivo Federal por conducto de la Se

cretaría de Agricultura y Recursos Hidraúlicos y el Ejecutivo Estatal, coordina

rán sus acciones para la planeaci6n del desarrollo agropecuario y forestal de la 

Entidad, de acuerdo a lo establecido por la Ley de Fornen ID Agropecuario. 

h) Con la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, -

coordinarán sus acciones a fin de que exista congruencia entre lo que establecen 

los programas Nacionales y Estatales, en materia de.comunicaciones y transpor

tes. 

i) Por conducto de la Secretarla de Desarrollo Urbano y -

Ecología, se coordinará con el Ejecutivo Estatal con objeto de dar plena operati

vidad a la planeación del desarrollo urbano, vivienda, agua potable y alcantari

llado, etc. 
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j) A través de la Secretaría de Salud (D. O. 21- I-85) y 

en los términos delaLeyGraldeSalud el Ejecutivo Estatal coordinará sus accio

nes y recursos para la realización de programas destinados a promover la salud, 

control de enfermedades, planificación familiar, control sanitario, etc. 

k) Por conducto de la Secretaría de Turismo, el Ejecutivo 

Federal consolidará el Sistema de Información Turística cm el propósito de -

promover el incremento y la diversificación de los mercados turísticos. Asi-

mismo, proporcionará a los Ejecutivos Estatales, asistencia técnica, asesoría 

y capaciracíón para formular y llevar a cabo los programas y proyectos de de

sarrollo tuñs tico regional, estatal y municipal. 

Estas son las dependencias que generalmente participan -

más a menudo en la concertación de acciones de los Convenios Unicos de Desarro

llo, no obstante las otras intervienen con menos frecuencia, pero en la misma -

forma.2 
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3. 3 FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

La ejecución de las obras y la prestación de los servicios 

públicos y demás acciones materia de los programas que comprende este Con-

venio, podrán realizarse con fondos provenientes de los Presupuestos de Egre-

sos de la Federación y del Estado, con los Empréstitos que otorguen al Estado, 

las Instituciones Nacionales de Crédito y los Fondos Permanentes de Fomento -

Económico, constituidos por el Gobierno Federal y con las aportaciones que en 

efectivo o en especie hagan los sectores social y privado. 

El financiamiento que se efectúe total o parcialmente con -

* -fondos provenientes del PEF, deberá instrumentarse con estricto apego a la -

normatividad establecida en materia del ejercicio presupuestal. Esto quiere -

df!cirque los programas, cuyo financiamiento se efectúe en cualquiera de sus 

formas establecidas, estarán sujetos a las disposiciones legales y reglamenta-

rias federa les vigentes. 

La estructura financiera de cada programa será fijada ro-

mando en consideración su naturaleza y objetivos específicos, así tenemos por -

ejemplo: 

Para la ejecución del programa Vivienda Progresiva ( PEI) 

* Presupuesto de Egresos de la Federación. 



122 

existen cinco acciones para las a.iales se conviene en un porcentaje de participa-

ción técnica y de recursos: 

VIVIENDA ESTRUCTURA FINANCIERA 

ACCIONES FEDERAL ESTATAL SOCIAL Y 
PRIVADA 

Estudios y Proyectos 100% - -
Construcción Pies de Casa 33% 33% 33 3 
~ 

Dotación de Servicios 33% 33 % 333 

Apoyo a la autoconstrucción 33% 33% 33 % 

Dir. Admón y Apoyo 1003 - -

Así tenemos también otro ejemplo, en que la estructura -

financiera no es igual al caso anterior; 

AGUA POTABLE ( PEI) 1 ESTRUCTURA FINANCIERA 

ACCIONES FEDERAL ESTATAL SOCIAL Y 
PRIVADA 

Estudios y Proyectos 1003 - -
Construcción 85 % 15% -
Rehabilitación 85 % 15% -
Ampliación 85% 15% -
Dir: Admón y Apoyo 100% - -
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El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Pro

gramación y Presupuesto y de acuerdo con el procedimiento establecido, hará -

la transferencia de fondos que proceda al Gobierno del Estado para que se eje

cuten los Programas convenidos, de conformidad con el Calendario de Ministra

ción de Recursos previamente aprobado. 

Por su parte, el Ejecutivo Estaral se obliga a aplicar los -

fondos, que el Ejecutivo Federal le transfiera en los términos señalados, exclu

sivamente para la realización de dichos programas, así como informar con la -

periodicidad que la SPP determine, sobre los avances físicos y financieros de -

los mismos. 

Por lo que se refiere a los Programas Sectoriales Concer

tados ( PROSEC ) y de Desarrollo Estatal ( PRODES ), las partes establecerán -

de común acuerdo, los mecanismos de coordinación y de asignación de fondos -

que aseguren su adecuada ejecución. 5 
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:;. 4. LA FUNCION DE LOS COPLADES EN LAS ACCIONES DEL CONVENIO. 

Con la creación de los Comités Estatales de Planeación -

para el Desarrollo Estatal en las Entidades Federativas se fortalecen las unida

des de Planeación y se mejoran las relaciones intersectoriales y se amplía la -

participación de los sectores social y privado. 

A través de los COPLADES y en congruencia con la políti

ca de fortalecimiento del federalismo, se ratifica la responsabilidad de los Go-

biernos Locales en las tareas de planeación para el desarrollo de sus Entidades, 

a la vez que se hace posible la concurrencia en dichas tareas de los tres niveles 

de gobierno. 4 

Los COPLADES se conciben como organismos estatales -

cuyo propósito es promover y coadyuvar en la fo1mulación, actualización, ins-

trumentación y evaluación de los Planes Estatales de Desarrollo, buscando com

patibilizar a nivel local, los esfuerzos de los gobiernos federal, estatal y muni

cipal, tanto en el proceso de planeaci6n, programaci6n,evaluaci6n e información, 

como en la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, propiciando 

la colaboración de los diversos sectores de la comunidad. 7 

Estos, fortalecen la capacidad de planeación de los gobier-
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nos loca les, al permitir incotporn r en los planes de desarrollo que estos for

mulan, los avances que se van dando a nivel global y sectorial 

Por sus caracteñsticas, constitl.lyen los mecanismos idó

neos para lograr la adecuada coordinación, colaboración y comunicación, tanto 

entre las distintas dependencias y entidades de la Administración Pública que ac

túan a nivel estatal, como entre los diversos órdenes de gobierno y en general en

tre los sectores social y privado. 

El Convenio Unico de Desarrollo, se ha consolidado como 

un convenio para el desarrollo, al comprender programas que orientan a impul

sar el desarrollo de las Entidades del país, de ahí que la participación de los -

COPLADES en la promoción, seguimiento y evaluación de sus programas y accio

nes, sea de gran importancia. 6 

El Convenio, considera tres modalidades básicas de acci6n 

concertada entre la Federación y los Estados, y en cada una de las ruales se pre

vé la participación de los COPLADES. 

Los Programas Estatales de Inversión, son formulados en 

el seno de los Comités, en donde también se efect~ su seguimiento y evaluación 

y se elaboran informes de los avances que se van obteniendo, los cuales deben -
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ser comunicados al Ejecutivo Fedem l por conducto de la Delegación Regional -

de la SPP en el Estado, como al propio Gobierno Estatal. 

Con relación a los Programas Sectoriaies Concertados, que 

promueven las dependencias y entidades de la Federación para dar participación 

a los Estados en el cumplimiento de sus programas de acción, corresponde al -

Comité, coadyuvar en su instrumentacioo a nivel local. 

En lo que se refiere a el Programa de Desarrollo Es ta

tal a través del cual se busca la integración de acciones y recursos de los sec

tores público, social y privado, bajo la forma de proyectos prioritarios para el 

desarrollo esta ta 1 y que tienen como objetivo, impulsar productos, regiones y -

sectores que los Estados consideran estratégicos, los COPLADES asumen un pa

pel decisivo, tanto en las etapas de promoción y formulación como en la instru

men ración, control y evaluación. 

Es importante mencionar, que los Comités Promotores -

del Desarrollo Económico (COPRODES), son el antecedente directo de los CO

PLADES. El primero de los COPLADES se creó en el Estado de Yucatán el 23 

de junio de 1971, fundamentalmente como un órgano de coordinación que tenra

por objeto promover la solución de problemas económicos de dicha entidad. -

Posteriormente, en el Convenio Unico de Coordinación, firmado por el Ejecut!_ 

vo Federal y los Gobernadores de los Estados, el 5 de febrero de 1981 en la -

Cd. de Hermosillo , Sonora, se acordó el procedimiento por medio del cual --



127 

los COPRODES serían sustituidos por los COPL.1V~ZS, y en Decreto publica

do en el D. O. F., del 13 de febrero de 1981 se abrogaron los COPRODES, y 

se crearon las bases de los COPLADES. En ese mismo año se firmaron los

Acuerdos de Coordinación para el establecimiento de los 31 COPLADES de 

de cada Estadq y recientemente el 27 de octubre de 1983 , el COPLADE 

del Distrito Federal, el cual es presidido por el Jefe de D. D. F., y tiene -

una estructura similar a la de los COPLADES ESTATALES. 8 

Los COPLA DES se integran de la siguiente manera: 

- Un Presidente que es el Gobernador del Estado; un Coordinador Gene

ral, nombrado por el C. Gobernador; los titulares de las dependencias 

del Ejecutivo Estatal que señale el Gobernador; los titulares de las d~ 

pendencias y entidades de la Administración Pública Federal que ac--

túan en el Estado; los titular~s de las Comisiones donde participan los 

sectores público, social y privado, cuyas acciones interesan al desa-

rrollo socio económico de la entidad; el titular de la Delegación Regí~ 

nal de la S.P.P., quien actúa como Secretario Técnico del Comité; --

asf como a invitación expresa del C. Gobernador, la participación de 

los Presidentes Municipales; de los representantes de las organizacio

nes mayoritarias de trabajadores y de campesinos; de las sociedades- -

cooperativas y representantes empresariales que actúan a nivel estatal 

de las instituciones de educación superior y centros de investigación-

que operen en el Estado; de los senadores y diputados federales y loca

les. Asimismo los COPLADES cuentan con una Asamblea Plenaria; un

Consejo Permanente; Sub-Comités Sectoriales, Regionales y Especiales; 
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Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMS) y -

grupo técnico de apoyo que depende del Coordinador del Comité. Cabe

mencionar que la creación y funcionamiento de los COPLADEMS ha si

do incipiente y supeditadas a la decisión del Gobernador del Estado, y 

en todos los casos, la consulta popular para la programación no se re~ 

liza, con la excusa de no abrir expectativas que después no se puedan 

satisfacer, mutilando el proceso racional de la programación de la in

versión pública. 8 

- Los COPLADES, como instrumentos de coordinación de los órdenes de 

gobierno en el ámbito estatal, deben promover la verdadera integra--

ción de los grupos sociales, procur.ando el cumplimiento de los linea-

mientas que deben observar las dependencias y entidades de la Admi-

nistración Pública Federal y constituyéndose en un verdadero canal--

único de coordinación permanente entre los Sistemas Nacional y Esta

tal de Planeación. 4 
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3. 5. ETAPAS DEL PROCFDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

Para poder explicar detalladamente sobre los procedimien

tos de selección de las obras y la cuantificación de recursos con que se cuenta -

para la operación del Convenio, es necesario desglozar por etapas el seguimien

to general de programaci6n-presupuestaci6n. 

Estos trabajos se inician con la participación del Gobierno 

del Estado, Dependencias Federales y los Sectores Social y Privado, en el seno 

del COPLA DE y coordinado por la Delegación Regional de la S.P.P., en el si-

guiente orden: 

l. - Se formulará y aprobará el Plan de Trabajo para la in

tegración de la propuesta de inversión, gasto y financiamiento federal para la -

Entidad. 

En este Plan se deberán señalar las actividades a realizar -

en el seno del COPLADE, las Dependencias responsables de su ejecución, los que 

participan o tienen ingerencia alguna, así como los períodos en que éstos debe

rán llevarse a cabo. 

2. - La Delegación Regional de la S. P.P. deberá presentar -
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ante el COPLADE el Manual para la Operación a nivel regional del proceso de -

programación-presupuestación al que deberán sujetarse. Esta presentación de

berá llevarse a cabo en el momento de dar a conocer el Plan de Trabajo. Estos 

lineamientos de programación-presupuestación que anualmente son elaborados -

en oficinas centrales no siempre son los mismos, ya que éstos se integran en -

atención a las necesidades más urgentes del país y los Estados en particular. 

3. - Se deberán organizar los subcomités y grupos de tra

bajo del COPLADE para la integración de la propuesta de cada uno de los progra

mas, ya que el COPLADE es el encargado de presentar al Ejecutivo Federal la -

propuesta global, para lo cual la Delegación Regional se encargará de distribuir 

los formatos, instructivos, catálogos, lineamientos y demás elementos de apoyo 

para la operación del proceso. 

4. - Una vez que los Subcomités están integrados por las -

representaciones federales y estatales, deberán recoger: 

Sugerencias de inversión, gasto y financiamiento federal para la Entidad 

a que corresponda, por parte de los órganos regionales de las Dependen

cias y Entidades de la Administración Pública Federal 

Planes, programas y proyectos de incidencia estatal, formulados y aproba-
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dos por el Gobierno Federal para su rea lizaci6n en el corto y mediano pla-

ZO; 

Planes, programas y proyectos de desarrollo, formulados y aprob::idos por 

el Gobierno Estatal, para su realización en el corto y mediano plazo. 

Los planteamientos formulados por las comunidades o sociedades de pm

ducción y asociaciones políticas. 

5. - Después de haber sido presentadas las manifestaciones 

de todos los sectores de la Entidad, se procederá a llevar a cabo el análisis in

tra e intersectorialmente de las diversas sugerencias aportadas por los secto-

res gubernamentales, social y privado. 

En esta fase deberán considerarse los lineamientos para -

la operación del proceso programación-presupuestación a nivel regional ( funda

mentos normativos, la dimensión y alcances de los Programas de Acción del -

Sector Público y los lineamientos programáticos para el Presupuesto de Egre

sos de la Federación) en atención a las prioridades nacionales y estatales. 

6. - Previo el análisis efectuado se procederá a integrar -

individualmente las propuestas sectoriales de inversión, gasto y financiamiento 
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federal, compatibilizando los criterios de los sectores de Ja Administración Pú

blica Federal, con los aportados por las Comunidades Estatales. 

Estas deberán ser presentadas a nivel de proyecto, obra o 

servicio y claramente jerarquizadas dentro del programa o subprograma, utili

zando los formatos que previamente fueron entregados por la Delegación Regional 

de la S. P.P. El original de dicha propuesta deberá entregarse al coordinador del 

COPLADE y se enviará copia a las oficinas centrales de las dependencias repre

sentadas en el Estado y participantes del proceso. 

7. - Posteriormente se deberá integrar la Propuesta Global 

por parte del COPLADE en coordinación con el Secretario Técnico. Esta tendrá 

como base las propuestas emanadas por los subcomités sectoriales. 

8. - Para finalizar es ta labor del COPLA DE en el proceso de 

programación y presupuestación, éste deberá sancionar dicha propuesta para ser 

presentada al Ejecutivo Federal por conducto de la S.P .P. 

- AUTORIZACION DE LA INVERSION CONVENIDA -

Una vez que la Delegación Regional de esta Secretarla de -

Programación y Presupuesto haya integrado los Anexos Técnicos (documento en 

el cual se consigna por programas y subprogramas la inversión definitiva conve-
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nida ), validados por las dependencias federales, el Gobierno del Estado y la 

propia Delegación, los enviará a las oficinas centra les. Aquí se revisarán ve

rificando que se observen los lineamientos establecidos en el Manual de Opera

ción de los Programas Estatales de Inversión del Convenio Unico de Desarrollo 

y los emitidos para el proceso de revisión y ajuste de las Propuestas Estatales, 

en caso de que de dicha revisión se desprendan observaciones, las comunicará 

de nuevo a la delegación respectiva para que se reprq:i;ramen o se hagan las ade

cuaciones necesarias. 

En base a los Anexos Técnicos, y a fin de dar cumplimien

to a lo establecido en el "Acuerdo de Secas" (acuerdo mediante el cual, la Di

rección General de Programación y Presupuesto Regional, se compromete a -

otorgar un anticipo de recursos, a fin de darle mayor celeridad a la realización 

de las obras convenidas y aprovechar al máximo el período de sequías), la Di

rección General mencionada, expedirá a más tardar el día 15 de diciembre de -

cada año para los proyectos que no tengan alguna observación,( en base al acuer

do por el cual el Ejecutivo Federal coordina las acciones que requiere el cum

plimiento de los convenios de desarrollo celebrados anualmente con los Gobier

nos de los Estados, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 5 de -

julio de 1982,) los oficios de autorización de la inversión, por Entidad Federativa, 

sector, programa, subprograma y metas y enviará el original al Ejecutivo Esta

talrespectivo a través del Delegado Regional que corresponda, y distribuyendo 

copias a los representantes estatales en el Distrito Federal, Dependencias Fe-
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derales, Delegados y áreas normativas de la Secretarla de Programación y -

Presupuesto. 

De igual forma y en la medida en que la Dirección General 

reciba correctamente las adecuaciones y/o reprogramaciones, emitirá y distri

buirá los oficios de autorización de la inversión restante. 

La Delegación Regional recabará posteriormente del Go

bierno Estatal, tanto la doa.imentnción técnica complementaria y/o aclaraciones 

que considere necesarias para las obras en proceso, como los expedientes téc

nicos de laa obras nuevas convenidas, verificando que estas últimas, contengan 

la información requerida conforme a la Guía para la Integración de los Expe-

dientes Técnicos que se encuentren validados por las dependencias federales -

normativas. 

Si el resultndo es favorable se procederá a emitir para to

dos y cada uno de los proyectos convenidos, el oficio de Aprobación de Obras. -

dirigido al Ejecutivo Estatal con copia a la Dirección General y a los represen

tantes en la Entidad, de las Dependencias Federales normativas. 

Asimismo, existe la posibilidad de una Reasignación de los 

Recursos como una forma excepcional de adecuación y modificación de la inver

sión ya autorizada, ésta tiene por objeto adecuar el monto o destino de los re--
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cursos transferidos a las necesidades de cumpll.miento de los programas, cuan

do por razones técnicas sociales o de otro tipo que sean justificables, no se pue

dan realizar en la forma y condiciones inicialmente convenidas; o pueda obede

cer también a contingencias imprevistas por absorber diferencias por el incre

mento en los costos; o bien por falta de cooperación o rechazo social. Para que 

pueda darse o autorizarse en oficinas centrales deberá sujetarse al procedimien

to y a las disposiciones que, para tal efecto, señala el Manual de Operación. 

En el caso de que dichas solicill.ldes no reúnan los ra::¡uisi

tos señalados, la Delegación Regional procederá a solicitar su adecuación y/o -

la integración de la documentación técnica, en cambio si estas se encuentran d~ 

bidamente formuladas, se procederá a emitir el oficio de autorización que con

signe la modificación propuesta, ajustándose a los formatos ya definidos por ofi

cinas centrales. 

Para la ministración de los recursos ( poner a disposición 

del Gobierno Estatal los recursos federales), la Delegación Regional obtendrá 

del Ejecutivo Estatal en el transrurso del. mes de diciembre, el Calendario de -

las Obras, que deberá ajustarse a lo establecido por el manual de Operación al 

respecto, y se verificará que el monto de los recursos y las obras calendariza

das, coincidan con la inversión y las obras convenidas. 
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El monto de los recursos que como anticipo, deberá mi

nistrar la Tesoreña de la Federación a los Gobiemos Estatales, para la reali

zación de las obras nuevas prioritarias y en proceso, variará de acuerdo a las 

obras aprobadas por la Delegación Regional, pero en ningún caso será menor al 

9. 1 3 del toral de los recursos federa les convenidas con la En ti dad ( A cuerdo de 

Secas). 

La ministración de los recursos para la realización de las 

obras restantes se efectuará enrre los meses de febrero y noviembre, conforme 

al calendario de ministración aprobada y en caso de no haberse recibido éste o -

no presentarse bien formulado, se hará en onceavas partes, según lo establece 

el Manual respectivo. 

El con rrol técnico y la supeivisión de las obras correspon

de a quien contrate o administre, sea el Gobierno Esraral o la Dependencia Fe

deral, como ya lo hemos señalado anteriormente. 

El control consiste en verificar que la obra se realice en -

la ubicación correcra; que la propiedad de los terrenos esté garantizada y cum

pla con todos los requisitos legales y técnicos; que la obra se ajuste al proyecto, 

a las especificaciones constructivas, al calendario aprobado y al presupuesto au

torizado. 
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La supervisi6n de las obras reside en vigllar la aplicación 

de las normas de calidad y especificaciones de construcci6n qve se establezcan 

en los respectivos proyectos de obras. 

El Gobierno del Estado deberá proporcionar a la S. P. P. a 

través de la Delegación Regional, los avances físicos y financieros en forma bi

mestral. 

El manejo de los gai:l:os corresponde originalmente al Go

bierno del Estado, quien es el responsable de la aplicación de los recursos con

venidos. 

En el curso de los tres prtmeros meses de cada año, el -

Ejecutivo Estatal deberá entregar a la S.P.P., por conducto de la Delegación en 

la entidad, un informe, sobre el ejercicio de los recursos convenidos el año in

me:liato anterior, para la ejecuci6n de los Programas. Este deberá incluir, un 

reporte de autoevaluación donde se detallarán el grado de participación de las -

comunidades, las metas previstas originalmente y las alcanzadas al término del 

Ejercicio Fiscal, así como la problemática presentada durante el mismo. 

En base a los informes presentados por los Gobiernos Es

tatales, la Secretaría de Programación y Presupuesto, evaluará el grado de efi-
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ciencia alcanzado en la realización de los programas y analizará las cau-

sas por las que algunos objetivos y metas no se hayan obtenido, a efecto-
1 

de superar sus deficiencias. 
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4. l. FEDERALISMO 

4. l. l. DEFINICIONES Y CONCEPTOS. 

El Convenio Unico de Desarrollo, además de ser un ins

trumento jurídico, es también un instrumento político que tiene como objeto -

fortalecer el Federalismo, a través del apoyo económico y financiero a los Es 

dos y Municipios, respetando la distribución de competencias que enmarca 

nuestra Constitución Política. 

El Federalismo, al cual hacemos referencia en este cap!_ 

tulo, no es nada más una forma de organización política, sino es también, un -

esquema en donde los Convenios Unicos de Desarrollo pueden lograr, inclusive 

que las regiones más apartadas, alcancen el desenvolvimiento económico y so

cial que necesitan. Por lo cual, es muy importante establecer los conceptos-

del mismo, para tener una idea más clara del marco político que guardan es

tos Convenios. 

El concepto de Federalismo deriva de una raíz latina que 

significa alianza y su sentido esencial alude a un movimiento político en el que, 

el principio del pacto es la base y fundamento del ordenamiento político estatal. 

La palabra "Federalismo" se emplea preferentemente 
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cuando se quiere hacer referencia a In institución del Estado Federal. Este con

cepto se aplica a una unión de territorios para fines comunes sobre una estricta ba-

se de igualdad. Una de las características más singulares de esta institución con-

sisre en que los Estados particulares participan en la elaboración y en las reformas 

de su Constitución Política! Por ejemplo, en México para reformar la Constitu--

ción Política, se ra:¡uiere la aprobación de la Cámara de Diputados y de Senadores 

y de la mayoría de las legislaturas estatales. La participación de los Estados pa

ra reformar la Constitución demuestra una de las características del Federalismo 

que consiste en la concurrencia de la voluntad soberana de los Estados. 

Al Federalismo se le ha considerado como una forma de or-

ganización del Estado que garanciza la participación de los gobernadores en los pro

cesos de participación política.
2 

Definir una estructura de gobierno no es cosa fácil, ya que 

siempre las concepciones son tan diversas que a veces se nos figura que los autores 

hablan de cosas distintas cuando en realidad se refieren a la misma. 

Sin embargo, hay que señalar que hay definiciones importan-

tes sobre Federalismo, que pueden darnos un mejor enfoque de es re concepto: 

Enrique González Flores describe al Federalismo como un 
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sistema contractual de facultades expresas y determinadas para el nuevo Estado 

que se crea por la unión de varios, quedando el resto del poder conferido a éstos, 

que actúan limitados, y a los ciudadanos.3 

Miguel Lanz Duret, afirma que en el Federalismo, el go

bierno federal actúa independientemente de los estados, por medio de órganos -

propios que desempeñan funciones expresamente concedidas por la Constitución. 

Por su parte los estados ejercitan a su vez funciones propias y distintas a las de 

aquél, mediante poderes locales creados por sus constituciones particulares.
4 

Por su parte, el maestro Serafín Ortiz Ramírez expresa -

que el estado Federal es un organismo compuesto de estados particulares, autó

nomos (no soberanos), con constituciones propias, pero sujetos a una constitu-

ción superior que da la pauta para organizar a la Federación y a los propios esta

do:s 1níembros, mediante sistemas de competencias~ 

Felipe Tena Ramírez, define al sistema federal diciendo -

que: "La federación representa ame todo una forma de gobierno que, al consistir 

sustancialmente en una distribución de competencias, cubre por igual con un nom

bre et perímetro centra 1 y los locales". 6 

Carl Schmit concepn3a al Federalismo como "una unión per-
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.. 

manence, basada en el libre convenio y al servicio del fin común de autoconserva

ción de codos los miembros, mediante la cual se cambia él total status-político de 
7 

cada uno de los miembros en atención al fin común". 

Por su lado, el maestro Jorge Carpizo8 señala como las ca-

racteristicas más peculiares del Estado Federal, las siguientes: 

a) Una Constitución que crea dos órdenes ddegados y su-

bordinados, pero que entre sí están coordinados, y son, el de la Federación y el 

de las entidades federativas. 

b) Las entidades federativas gozan de autonomía y se otor-

gan su propia Ley fundamental para su régimen interno. 

e) Los funcionarios de las entidades federativas, no depen-

den de las autoridades federales. 

d) Las entidades federativas deben poseer los recursos -

económicos necesarios para satisfacer sus necesidades. 

e) Las entidades federativas intervienen en el proceso de -

. reforma constitucional. 
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Sin embargo, de una manera más general, el sistema fe

deral o Federalismo, como ente jurídico-político, se manifiesta en dos acepcio

nes:una, como forma de organización estatal y otra, como un sistema comunita

rio adoptado por un conjunto de países. 

Cuando se da como organización estatal, se expresa en la 

existencia de una pluralidad de centros de poder soberanos y coordinados entre si, 

que al coincidir en las decisiones juñdico-polfticas fundamentales constituyen el 

poder nacional. Como caso particular, el Poder Ejecutivo, es el único poder que 

tiene competenciA en todo el territorio de la Federación, además de tener confe

ridos los poderes suficientes para garantizar la unidad político-económica del -

país, al suscribir ConveniosUnicos para el Desarrollo, con los estados de la Fe

deración.9 

Sin embargo, los Estados miembros participan en la forma

ción de la voluntad del Estado Federal, al intervenir en la expedición de la legisla

ción federal, además de que por medio de un acuerdo de reparto de competencias 

consignadas en una Constitución de la Federación, los escados miembros cuentan -

con atribuciones del poder público. 

Por otro lado, cuando el Federalismo se da como un siste

ma comunitario adoptado por un conjunto de países, se expresa en uniones econó

micas, comerciales de defensa, etc., entre Estados políticos independientes} O 
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4.1. 2. ORIGENES DEL FEDERALISMO MEXICANO. 

Dentro de este subca pítulo, resumiremos el origen del F~ 

deralismo Mexicano, porque a pesar de que es muy importante hablar sobre -

ello, extenderse nos desviaría del enfoque central de este trabajo, que son los 

Convenios Unicos de Desarrollo. 

La Constitución de Cadíz de 1812, cobró vital importancia 

en los antecedentes del Federalismo Mexicano, no solamente porque rigió d!:!_ 

rante el período previo de emancipación, sino tnmbién debido a la influencia-

que ejercio en nuestras constituciones posteriores y a la trascendencia que t,l;! 

vo en la etapa transitoria en la cual se gestó la organización del nueyo gst~do". 

11 Federal. 

La Constitución Federal de 1824, aseguró el establecimie_!! 

to del sistema federal como una forma de organización estatal, al reconocer-

la división territorial de la República en Estados y Territorios y en el ámbito 

interno de los primeros, la facultad de elegir gobernador y asambleas le

gislativas propias. Además, declaró que la nación adoptaría para su go---

bierno la forma de república representativa, popular y federal . En cuan-

to a su forma de gobierno adoptó el principio de la División de Poderes--

{Ejecutivo, Legislativo y Judicial), tanto para las autoridades Federales -

como para las Estatales. 12 
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La Constitución Federal de 1857, determin·6 que la sobe-

ranía nacional reside esencial y originalmente en el pueblo y que todo poder pú

blico dimana del pueblo y se insticuye para su beneficio; restableció el sistema 

de la República Representativa, Democrática y Federal, compuesta de estados 

libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos -

en una Federación. Del mismo modo, se determinó que el Supremo Poder de la 

Federación se dividiría para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial y -

que nunca podrían reunirse dos ó más de estos poderes en una sola persona o -

corporación, ni depositarse el Legislativo en un sólo individuo. Además es la 

primera constitución en incluir un capítulo sobre las garantías individuales y en 

establecer la libertad de enseñanza y de trabajo.
13 

La Constitución de 1917, estableció la no - reelección del. 

Poder Ejecutivo; las partes integrantes de la Federación y del Territorio Nacio

naL También determin6 que los Estados de la Federación adoptaran para su ré

gimen interior la forma de gobierno republicano, representativo y popular, te-

niendo como base de su división territorial y de su organización política y admi

nistrativa, el Municipio Libre. Asimismo, prescribió las prohibiciones a los -

Estados y la posibilidad de adicionar o reformar la Constitución con la aproba

ción del Congreso de la Unión. 14 

En virtud de lo expuesto, se puede concluir entonces que en 
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el proceso de la formación de nuestro Estado Federal, se habían gestado diver

sos estados libres y soberanos, independientes entre sí, que al decidir unirse y 

celebrar un pacto federativo, expresaron su voluntad de vincularse jurídica y po

líticamente, a condición de que las demás entidades renunciaran también a aque

llas facultades del orden administm tívo, legislativo y judicial que habñan de 

fundamentar el ejercicio del poder soberano de la Unión. 

De la misma forma, se afirma que el Federalismo Mexi

cano cubrió tres puntos en que se sustenta su integración, que son: 

l. - La existencia de estados independientes, libres y so-

be ranos. 

2. - La alianza que pactaron entre sí. 

3. - La creación de una nueva entidad y coexistente deriva

da de dicha alianza. ( Federación). 

Existe la teoría, que algunos tratadistas le asignan al ori

gen del Federalismo Mexicano diciendo que al adoptarse en nuestro país el sis

tema federalista, no se unieron las entidades políticas hasta entonces separa

das, sino que, por el contrario, se separaron las que entonces estaban unidas. 
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Al respecto Tena Ramírez añade que "si el Federalismo -

sirve para centralizar poderes antes dispersos, como aconteció en los Estados 

Unidos de Norteamérica, también puede ser utilizado para descentralizar pode-

res anteriormente unificados, según ha sucedido en Estados originalmente unita-

rios, como México".15 

Lo que es bien cierto, es que el Federalismo vino a ser -

una respuesta en contra del Centralismo. 

El pueblo mexicano ha visto en el Federalismo una técnica 
\<{522. 1'62Y 

democrática, protectora de la libertad. Entre 1922 y .192'4' se decidió por el Fe-

deralismo para poder estructurar al Estado sobre bases liberales y democráti-

cas como una organización que permitiría a las nuevas fuerzas políticas mexica-

nas destruir el sistema colonial centralista. En los intento.s centralistas de 1836 

y 1843, las clases privilegiadas y la dictadura militar combatieron la democra-

cia mexicana. En 1847 se restauró el Federalismo, pero fue nuevamente subyu-

gado por la dictadura Santanista, hasta que la revolución de Ayutla desterró pa-

. l . . d' d 16 
ra siempre a tra1c10nero teta or. 

En 1857 se adoptó unánimemente el Federalismo y así se 

restauró la República Federal El porfiriato respetó formalmente el orden cons-

titucional de 1857, pero no se sometió a él en realidad. El centralismo era la -
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técnica dominan te durante este periodo. La Revolución de 1910 reafirma nueva

mente la decisión en favor de la República Federa 1 en la Constitución de 1917 vi-

gente, aunque es importante señalar que el Federalismo es todavía, en nuestro -

país, una fórmula no satisfecha, en la actualidad. 
17 
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4. l. 3 LOS ESTAOOS DE LA FEDERACION. 

Los estados o entidades federativas al celebrar el pacto 

federal, originaron la creación en forma paralela y coetánea, de un nuevo Es

tado Federal, según lo establece el artículo 40 Constitudona l. 

Estas entidades federativas cuentan con los elementos e-

senciales que la doctrina ha señalado para la configuración de un Estado Libre 

y Soberano y no se reducen a una mera expresión territorial, ni tampoco a sim-

ples divisiones administrativas de un poder central, sino que son, como anterior-

mente lo dijimos en el primer capírulo, personas morales de Derecho Público. 

18 
Los elementos que componen a un Estado,· son: 

a) UN ORDEN JURIDICO O GOBIERNO: Este obedece al ca-

rácter soberano que en su régimen interior poseen las entidades federativas, si-

tuación que se traduce en la libertad para expedir sus propias constituciones, -

sin que rebasen las limitaciones, prohibiciones y obligaciones pactadas en la -

Constitución General y sobre aquellas materias no concedidas expresamente a -

los funcionarios federales. 

b) POBLACION: Radica en el conglomerado humano que se 
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loca liza dentro del territorio nacional. 

c) TERRITORrO: Tercer elemento del Estado, cuya ex-

tensión y limites no están señalados en la Constitución Federal, sino que lo ha-

cen las constituciones locales de los estados, está señalado claramente en el -

artículo 45 constitucional,el cual indica que "Los Estados de la Federación, con-

seIVarán la extensim y límites que hasta hoy han tenido, siempre que no haya di-

ficultad en cuanto a éstos". .Asimismo, el artículo 116 establece: "Los Estados 

pueden arreglar entre sí, por convenios amistosos, sus respectivos límites; pe-

ro no se llevarán a efecto esos arreglos sin la aprobación del Congreso de la U-

• .- tt nion . 

Asimismo, debe recordarse que la base de la división terri-

torial está constitufda por los Municipios. 

Respecto a la organización de los gobiernos locales, todas 

las constituciones estaduales consagran la clásica división de los tres poderes. 

El Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador, quien es, una de las partes ti

tulares en la celebración de los Convenios Unicos de Desarrollo. El Poder Le-

gislativo, se encuentra depositado en la Legislatura o Congreso Local; y el Po-

der Judicia 1, lo componen los Magistrados integrantes del Tribunal Superior de -

Justicia Loca l. 
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4. l. 4 EL MUNICIPIO. 

Una de las más importantes aportaciones que estableció el 

Congreso Constituyente de 1917, fue la reincorporación a nuestro sistema cons-

tituciona l del régimen municipal. 

Diversos preceptos constitucionales configuran dicho régi

men municipal, principalmente el Artículo 115}9 que consagra al Municipio como 

la base de la división territoría 1 y de la organización política y administrativa de 

las entidades federativas que integran el Estado Federal Mexicano. 

El Municipio Mexicano, es una forma de descentralización 

política en cuanto se dora a esta comunidad de poderes propios, formando una en-

tidad autónoma hasta cierto limite; aunque se gobiernan asimismos a través de -

los ayuntamientos, la ley que los crea no se la dan ellos mismos, sino que la 

expide la legisla tura local, por eso gozan de cierta autonomía, a pesar de que -. 
no tienen facultades legislativas y carecen de autodeterminación en este aspecto~º 

El Municipio es también, una forma de descentralización 

administrativa por región, que tiene por finalidad la creación de un ente público, 

dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, que a tienda las necesidades 

particulares de una determinada circunscripción territorial, con una autoridad -
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admi.nistrativa propia que coincide con la autoridad polftica~ 1 

La Ley Orgánica del Municipio Libre es creada por las le

gislaturas locales, regulando aspectos de su organización municipal tales como 

la duración en el encargo del presidente municipal, regidores y síndicos; requisi

tos para estos funcionarios y sus funciones; relaciones con los poderes locales y 

federales, etc. 

El maestro Miguel de la Madrid,
22 

seña la como órganos in

tegrantes del Municipio, los siguientes: 

a) EL AYUNTAMIENTO. - Organismo de elección popular 

directa, con facultades de decisión y consulta. Se integra por el Presidente Mu

nicipal, los Regidores, los Sfudicos y los Organismos consultivos. 

b} EL PRESIDENTE MUNICIPAL. - Constituye el órgano -

ejecutivo por medio del cual se cumplen las decisiones del ayuntamiento. 

c) LOS REGIDORES Y SINDICOS. - Son órganos que auxi

lian al presidente municip~l en el desempeño de sus funciones. 

d) LOR ORGANOS CONSULTIVOS. - Las Leyes municipales 

pueden establecer órganos consultivos que auxilien al ayuntamiento en el desem-
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peño de sus funciones, por ejemplo: comités de planificación,de auxilio y otros 

análogos. 

e) LA HACIENDA MUNICIPAL. - Se formará de los rendi

mientos de los bienes que le pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 

ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

f) LAS JUNTAS DE MEJORAMIENTO MORAL, CIVICO Y -

MATERIAL. - Son organismos privados creados para el auxilio de los Municipios, 

cooperando con éstos en a tendón de loo servicios públicos municipales. 
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4. 2 EL PROBLEMA DE LA D ISTRIBUCION DE COMPETENCIA S. 

En el caso particular de los Convenios Unicos de Desarro

llo, es muy importante introducirnos a los problemas que presenta la distribu

ción de competencias. 

Cuando la Constitución nos habla de la distribución de com

petencias entre el poder central y las entidades federativas, aflo:ra el problema 

de que ambas órdenes son de idéntica jerarquía, por lo que no puede uno preva

lecer sobre el otro, y en caso de cooflicto prevalecerá el que esté de acuerdo -

con la Constitución, según el sistema de la distribución de competencias. 

Esta igualdad de órdenes entre el Poder Ejecutivo Federal 

y el Ejecutl.vo Estatal, engendra la posibilidad constante de conflictos, lo cual -

no debe considerarse como una escisión de la Nación. El Sistema Federal es -

sólo una forma de Estado para organizar los poderes públicos y la Federación 

es una forma de Estado que abarca tanto al poder central como a los estados -

miembros~ 3 

Por lo que respecta a la distribución de competencias entre 

la Federación y las Entidades Federativas, la Constitución consagra en su artr-
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culo 124, que: "Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 

Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados"; 

pero a pesar de esta disposición, la Federación goza de ámbitos de competencia 

mucho más amplios, que los Estados. 

Existen reglas que describen las normas constitucionales -

que establecen la distribución de competencias entre la Federación y los Esta-

d l 
. . 24 

os, que son as s1gu1enres: 

a) Facultades atribuídas expresamente a la Federación. 

b) Facultades atribuídas a los estados miembros. 

e) Facultades prohibidas a la Federación. 

d) Facultades prohibidas a los Estados. 

e) Facultades coincidentes. 

f) Facultades coexistentes. 

g) Facultades en auxiHo. 

h) Facultades que emanan de la Jurisprudencia reformando 

o adicionando la clasificación anterior. * 
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* Estas facultades solamente las enuncio puesto que nos -

extenderíamos demasiado en este tema, si las explicara a cada una de manera 

particular, y nos apartaríamos del tema central del Capítulo. 

No hay que considerar, que el Convenio Unico de Desarro

llo tenga un efecto delega torio, por el cual se transfieren funciones federales a 

los Estados mediante un acto de delegación, pDl'que en realidad se trata de un fe

nómeno administrativo, con notas muy particulares. En cambio, la delegación -

es un acto discrecional y precario por el cual un órgano superior transfiere a 

uno inferior la potestad de ejercer una función que no estaba contenida en su com

petencia y sin perjuicio de que el órgano delegante la ejerza directamente;s 

El fenómeno que nos interesa, está enmarcado dentro del -

marco federalista, conteniendo tres características que lo distinguen de cualquier 

otro, y son a saber: 

a) El órgano al que se transfieren las funciones ( el Ejecu

tivo Estatal), no forma parte de la misma estructura orgánica del órgano que -

traspasa dichas funciones, ni mucho menos está sujeto a su poder jerán¡uico; 

b) El órgano que transfiere las funciones ( el Ejecutivo Fe

deral ), no puede ejercerlas discrecionalmente y de modo directo, pues violaría -
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el convenio celebrado; y 

c} La transferencia no es inestable, puesto que deberá sub-

:sistir en tanto siga en vigor el convenio o sea reformado de común acuerdo. 

También es importante, el no confundir al CU D, con la -

"Concesión Administrativa", ni encasillarlo bajo una modalidad de "desconcentra-

ción administrativa", ni mucho menos con un "contrato administrativo"; tampoco 

se podría hablar de una "descentralización por servicio" o una "descentralización 

administrativa por concertación". 

Se podrá considerar que se trata de una modalidad adminis-

trativa novedosa que no debemos de pretender explicar con la terminología de-

mostrada, porque ello puede provocar que las limitaciones que tiene dicha termi

nología, actúen en contra de evoluc!ones juñdicas más desarrolladas y modernas~6 

La admisión de que se trata de una nueva modalidad de la 

descentralización tendría un efecto deieriorante en nuestro sistema federal, por

que se admitiría que los gobernadores estarían sometidos a la tutela de los fun

cionarios del Poder Ejecutivo Central?'7 Conviene al respecto precisar lo que es

tablece el artículo 120 de la Constitución Política, que dice: "los Gobernadores de 

los Estados están obligados a publicar y hacer cumplir las Leyes Federa les": es-
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to no significa que los Gobernadores sean simples agentes de la Federación. No 

es lo mismo "cumplir" que "hacer cumplir". Cumplir constituye una obligación 

absoluta mientras que "hacer cumplir" se refiere a poner todos los media:; ne-

cesarlos para que algo se haga, no quedando para el que pone los medios nece-

sarios la responsabilidad ele su cumplimiento. Por consiguiente, consideramos 

que el artículo 120 Constitucional no impone la obligación absoluta de cumplir las 

leyes de la Federación. Por otro lado, los Gobernadores deberán cumplir algu-

nas leyes federa les cuando estén expresamente obligados por un convenio para -

ello, siendo esto distinto a que sean los responsables de ejecutarlas. Por ser -

Estados Libres y Soberanos, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la Cons-

titución, los Ejecutivos Locales gozan del respeto de la estructura federal y en 

consecuencia no pueden ser los ejecutores de didrns Leyes. 

El Sistema Federal no está compuesto de autoridades su-

premas y autoridades inferiores, como algunos piensan que serían la Federación 

y los Estados. 

El profesor Gustavo R. Ve lasco aborda el problema y nos -

dice al respecto: "lo característico de un régimen federativo es la coexistencia 

de dos grupos de autoridades cada uno en su esfera de competencia especial y li

bres e independientes entre si. por lo que se refiere a sus asuntos propios". 
28 
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La Constitución de 1857 tomó del artículo 115 del Estatuto 

Orgánico Provisional la fórmula que consagra el artículo 120 en vigor, pero omi

tió la oblígaciá1 del gobernador de "cumplir" las leyes federales, a diferencia -

del Presidente de la República que debe promulgarlas y ejecutarlas, (fracción I 

del artículo 89 Constitucional) o sea cumplirlas. La omisión encuentra su razón 

en la preocupación de preservar el genuino espíriU! del Pacto Federal, que no es 

otro que la delimitación de los órdenes central y estatal coextensos y de la misma 

jerarqura?9 

El subalternar los Gobernadores al Gobierno Federal es -

encaminarse nuevamente al Centralismo, por eso, los Gobernadores, deben 

cumplir la preceptiva federal, sólo en dos hipótesis: 

1) Cuando la Constitución misma lo establezca en su carác

ter de norma distribuidora de la competencia; y 

2) Cuando los Gobernadores asuman ese compromiso me

diante sendos Convenios Unicos de Desarrollo. 

Ahora bien, el riesgo de la transferencia de funciones, -

programas y fondos financieros de los poderes centrales a los estaduales, sur

ge debido a que estos últimos est.án obligados a responder de la eficiencia de los 

servicios públicos y del manejo de recursos que aprobó la Cámara de Diputados. 
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Y como el Ejecutivo Federal no puéde desentenderse del -

ejercicio de las funciones que transfirió, ni del uso y aplicación de los fondos, 

se ve precisado a ejercer un control, que puede conducir a un mayor deterioro 

del status-político de loo gobernadores y por consiguiente, de los Estados y del 

Pacto Federal. 

El Ejecutivo Federal debe remitir anualmente a la Cámara 

de Diputados, la cuenta pública para "conocer los resultados de la gestión finan

ciera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el presupuesto 

y el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas".3º Esa evalua

ción no responde a un mero propósito especulativo y no es sólo un resorte polí

tico. Si aparecen discrepancias entre las cantidades gastadas y lo aprobado por 

la Cámara, o no existe exactitud o justificación en las mismas, procede fincar -

responsabilidades a los funcionarios del Ejecutivo. Hay pues una responsabilidad 

ante el Poder Legislativo, del ejercicio del presupuesto y de la ejecución de los -

planes y programas. 

El Ejecutivo Federal posee un amplio margen para decidir 

si determinados programas los ejecuta directamente, los concesiona, los contra

ta a particulares, o si se los transfiere a los Estados por medio de los Convenios 

Unicos de Desarrollo, pero esa decisión no lo releva de su responsabilidad. 
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Sin embargo, en este último caso, los funcionarios esra

duales, no tienen un vínculo directo con la Cámara de Diputados, sino que cual

quier ineficiencia o corruptela debe detectarse por el Ejecutivo que encomendó 

el programa inserto en el C U D. 

La responsabilidad del Ejecutivo, ha llevado a que los Es

tados en el cumplimiento de las funciones transferidas se sometan a la Legisla

ción Federal relativa, lo cual puede generar conflictos entre ordenamientos fe

dera les y locales que regulen una de~erminada materia . Este confitero puede -

darse si se considera que algunos programas, obras y servicios se financian cm 

recursos asignadn.q por ambas partes y que consi~'uientemen;:e, 6eberían aplicar

se los dos ordenamientos, o sean el federal y el estadual. 
31 

Si esto es cierto por el extremo de los Poderes de la Unión, 

por el otro extremo nos preocupa el deterioro político y juñdico de los goberna

dores sujetos al control, evaluación y calificación de los funcionarios federales, 

toda vez que en ocasiones, éstos son funcionarios paraestatales. Cabe señalar, 

que la situación engendrada por el CU D no es nueva, puesto que ya existían un 

buen número de convenios; lo que puede tomarse como novedoso es que el CU D 

es un instrumento integrador, decidido y eficaz del proceso de planeación global, 

sectori,a l y regio na l. 
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Es importante resaltar que en todo sistema juñdico federal 

que se integra por diversos órdenes legislativos debe operar necesariamente el -

principio de la supremacía de alguno de ellos, para los casos de conflicto o con

tradicción. Esta hipótesis, debe de atenderse al contenido que establece el ar

tículo 133 constitucional, que señala a la ConstituciáJPolítica de los Estados Uni

dos Mexicanos, como el ordenamiento jurídico ele más alto rango, respetándosc

le, por la naturaleza de su propia competencia y ámbito te rri to ria l de aplicación, 

el carácter de generalidad, mismo que no puede ser contravenido ni vulnerado -

por. ningún otro ordenamiento, bien sea federal o local. 

Para saber qué materias son de competencia federal, es ne

cesario examinar la Constitución, ya que en ella están consignadas expresamen

te las facultades de los funcionarios federales. 
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4. 3 LA REALIDAD AC1UAL DEL e.u. D. EN EL SISTEMA POLITICO 

MEXICANO. 

El Convenio Unico de Desarrollo ha sido un instrumento 

juñdico - político, que he contribuido entre otras cosas a fortalecer el sistema 

federal o federalismo y ayudado a erradicar el centralismo, que aün existe en 

nuestro país. Ciertamente nuestro pasado histórico se ha inclinado hacia el sis-

tema centralista, pero las nuevas exigencias requieren de un régimen descentra-
-7 

lizado, para poder atender directament<;:! los problemas locales . .:iwSin embargo, 

el federalismo formal y e."crito, semántico, que vivimos, ha sido el dique con-

tra el centralismo y además ha evolucionado políticamente, ofreciendo mejores 

perspectivas para el país. 

Como las exigencias históricas impusieron la necesidad 

que las entidades esratalf.!s tuvieran que volverse grandes y fuertes para tener 

alguna importancia en el concierto mundial, los mecanismos de unión de las en

tidades más o menos pEqueñas que se agruparon para constituir un Estado - -

fuerte, tenían que ofrecerles la seguridad de que con ello no desaparecerían. 

Ahora bien, una parte vital de ese fenómeno de unión, lo constituye el aspecto 

económico. Sólo puede considerarse auténticamente autónomo quien goza de in-

dependencia financiera. Si a alguno se le dice que es libre, pero se le somete 

en cuanto a la forma de obtener recursos que necesita para subsistir, en reali-
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dad se le está engañando. 

Algo así sucede con la "soberanía" de los estados, que -

mientras la Constitución los crea soberanos por un lado, por el otro los mane

ja en materia impositiva y les suprime toda posibilidad de crecimiento sano~3 

Los GobernadÓres de las entidades federativas mexicanas, 

presumiblememe designados por autoridades centrales, un hecho real y fácil-

mente consta table, no obsrante que jurídicamente se exige un procedimiento de 

elección popular, tienen que convertirse en gestores de los intereses de su res-

pectiva entidad ante el Gobierno Federal a efecto de lograr que éste, mediante la 

negociación política, les haga alguna concesión. Es así que, la suerte de los -

estados queda pendiente en muchos aspectos, de las relaciones que su gobernan-

te tenga con el centro. 

Por otro lado los Municipios presentan perfiles angustio

sos, debido a que tienen facultades muy restringidas para fijar sus propias fuen

tes de ingresos y tienen que conformarse con lo que la legislatura del Estado a -

que pertenecen les fije, ( Art. 115 fracc. IV). Por eso es que existen en toda -

la República una multitud de municipios en los que el ingreso de los mismos no 

alcanza a pagar siquiera los sueldos y salarios de los empleados y funcionarios 

municipales, ni mucho menos son suficientes para satisfacer los servicios pú-

34 
blicos. 
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Se ha observado, que las mejores fuentes de ingreso se 

han reservado para la Federación y ésta se ha apropiado de las que la Consti

tución no le reseJ:Va, - como algunos autores afirman - pero que sí son produc

tivas. Y no ha surgido una voz, que representando algún estado, propmga la -

fórmula para que esto termine. Tal vez polt}ue el hacerlo equivale algo así co

mo a una "muerte política". 

Quien tiene un conflicto o problema de este tipo tiene dos 

opciones para resolverlo: primero, la de la fuerza, y segundo, la del Derecoo. 

En México existe un alto grado de centralización, lo cual 

se manifiesta a través de los siguientes indicadoresf5 

a) La gran amplitud de los ámbitos de competencia de la 

Federación y, consecuentemente, las reducidas esferas de competencia de los 

estados. 

b) La ineficacia de algunas normas jurídicas que consa

gran la descentralización, característica del Estado Federal. 

c) El Control de la Federación del sector paraestatal. 

d) La desproporción de las fuentes fiscales entre la Fe-
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deración y los Estados. 

e) El desmedido número de funcionarios federales distri-

buidos en toda la República. 

Sin embargo, el Convenio Unico de Desarrollo tiende a -

descentralizar el poder centralista que ejerce el Ejecutivo Federal, al distri-

buir entre los Estados, funciones y recursos financieros para armonizar equi-

tativamente el desarrollo económico de las regiones. 

Por otro lado, hemos visto que el país ha crecido excesi-

vamente en el área metropolitana y se ha descuidado el desarrollo de muchas -

otras regiones, provocando así, problemas sociales y políticos de congestiona

miento de decisiones en las áreas centrales del Gobierno y la Administración, -

es así que, el Convenio Unico de Desarrollo está empezando a revertir tal ten-

dencia por ser el único canal de concertación de acciones y voluntades políticas, 

y además de responsabilidades, que está dando una nueva dimensión al Pedera-
36 

lismo Mexicano. 
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4. 4 LOGROS, METAS, EVALUACION Y PERSPECTIVAS. 

Las enseñanzas acumuladas durante los primeros ocho -

años de operación del Convenio Unico de Desarrollo, han permitido ir enrique

ciéndolo poco a poco, para lograr que éste se consolide como un instrumento -

para la transferencia de recursos y responsabilidades. 

La evaluación de sus logros y análisis de los principales 

obstáculos para su pleno funcionamiento, que el Ejecutivo Federal y los Gober

nadores de los Esta dos han rea !izado en las Reuniones de la República, que an

teriormente se daban en febrero de cada año, han dotado al Convenio de dina-

mismo y solidez, para constituirlo en un auténtico instrumento de desarrollo. 

Asimismo, el intercambio de experiencias y colaboración 

de las dependencias esta ta les, federales y municipales, a través de los diversos 

foros de comunicación,diálogo y consulm popular, instituidos para el análisis y 

discusión de materias específicas, han propiciado que los diversos aspectos -

que abarca el Convenio Unico de Desarrollo, se revisen y actualicen permanen

temente para consolidar sus propósitos fundamentales. 

A través del Convenio Unico de Desarrollo, se ha avanza

do en materia de planeación para el desarrollo regional, aprovechando y forta-
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leciendo los mecanismos de coordinación intergubernamental para la planea

ción; asimismo, se ha propiciado el fortalecimiento de las estructuras orgáni

cas estatales, mediante la transferencia de funciones y la participación del Go

bierno Federal en empresas y organismos paraestatales de interés y alcance -

local, posibilitando el aprovechamiento de los recursos técnicos, materiales y 

humanos de la Federación, por parte de los Gobiernos de los Estados. 

Las características del CU O como insuumento de planea

ción y reforma administrativa, ofrecen múltiples posibilidades de acción concer

tada entre los tres niveles de gobierno, para el logro de los propósitos de lapo

lítica regional inserta en el Plan Nacional de Desarrollo. 

E 1 Convenio ya no sólo incluye la transferencia de recur

sos financieros de la Federación a los Estados para la ejecución de los progra

mas descentralizados, porque su estructura posibilita también el establecimien

to de mecanismos, esquemas y procedl.mientos para la coordinación de las de

pendencias Federales y Estatales, en la ejecución de programas de interés na

cional prioritarios que propician el desarrollo de los sectores y regiones que -

los Estados consideran estratégicos. 

Los COPLADES cada vez son los mejores canales efica

ces y eficientes de comunicación, negociación y definición de las acciones que -
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realizan entre sí, la Federación, los Estados y los Municipios, dando cohe

rencia a los objetivos que persigue el C U D. 

Asimismo, es necesario que los gobiernos estatales y mu

nicipales sigan participando en el proceso integral de la planeación, establecien

do esquemas para evaluar de manera permanente, rigurosa y sistemática, las -

acciones de sus dependencias y las necesidades de sus poblaciones, para encon

trar nuevas formas de colaboración y cooperación, haciendo uso eficiente de -

los mecanismos que representan los Comités Estatales de Planeación pam el -

Desarrollo y las potencialidades que contiene el Convenio Unico de Desarrollo. 

Esto hará posible avanzar en la definición de compromisos de acción mutua en

tre los tres niveles de gobierno para impulsar el desarrollo económico, armó

nico y equilibrado, por la vía del fortalecimiento del Federalismo. 
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CONCLUSIONES 

1. El Convenio Unico de Desarrollo consiste en un acuerdo de voluntades 

celebrado entre dos o más personas de Derecho Público (Poder Ejecu

tivo Federal y Poder Ejecutivo Estatal), estructuradas por dos órde-

nes normativos de igual jerarquía, y enmarcadas dentro de la fórmu

la federal mexicana referente a la distribución de competencias entre 

un orden central y un orden estatal subordinándose ambas a la ConstL 

tución. 

2. Los AcuerdosdeCoordinación, son también instrumentos jurídicos -

por los cuales se transfieren derechos y obligaciones concretas para

arnbas partes, sólo que éstos, son suscritos entre una o más Depen

dencias de la Administración Pública Centralizada, y el Gobierno de -

una entidad federa ti va, sin la necesaria intervención del Presidente de 

la República, y pudiendo comprenderse dentro de algún programa del

Convenio Unico de Desarrollo, no significando ello, que siempre sed~ 

riven de éste último. 

3. El Convenio Unico de Desarrollo persigue importantes objetivos espe

cíficos entre los cualeG, sobresalen los siguientes: 

- Atender las necesidades regionales, fortaleciendo las finanzas es~ 

tales e impulsar Jas actividades productivas en los Estados y Muni

cipios. 
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- Impulsar y fomentar el desarrollo integral del país, mediante la -

coordinación entre los Ejecutivos Federal y Estatal, para la real!_ 

zación de programas y acciones queprq:¡icien la Planeación Nacio--

nal del Desarrollo, la Descentralización de la Vida Nacional, y el 
\ 

Fortalecimiento Municipal, encaminados a obtener una sociedad - -

más igualitaria. 

- Promover la participación democrática de los distintos sectores de 

la sociedad, a nivel local. 

- Impulsar la evolución armónica de las diversas regiones del país. 

- Propiciar un acercamiento más adecuado entre gobernantes y gobe!: 

nadas. 

- Fortalecer el Federalismo a través del a poyo económico a los· Est~ 

dos, respetando la distribución de competencias enmarcadas en la-

Constitución Política . 

- Crear los instrumentos y mecanismos administrativos necesarios -

para poder canalizar los recursos financieros hacia las obras y se!: 

vicios que se estipulen en el Convenio. 

- Avanzar en el proceso administrativo de descentralización de la fu!!, 

ción pública, a través de la debida concurrencia de los Estados en-

el análisis de los problemas sociales y económicos de su población. 

- Fortalecer el Sistema Federal establecido en la Constitución e im--

pulsar el desarrollo socioeconómico equilibrado de las diversas re

giones del País. 
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4. El principal fundamento legal que permite a la Federación suscribir -

Convaios para el desarrollo económico y social con los Estados, y és

tos a su vez, con sus respectivos municipios, esta establecido en la -

Fracción X, del Artículo 115 Constitucional, aunque cabe señalar que -

algunas de las Constituciones Locales permiten al titular del Ejecutivo 

Estatal celebrar convenios con la Federaci6n. 

5. El Artículo 1859 del C(l{llgo Civil para el D. F., establece que los pri!! 

cipios relativos a los contratos si::r~n también aplicables a los Conve-

nios, por lo que concluímos, que el Convenio Unico al igual que los CO!:!, 

tratos consta de los mismos elementos de existencia y elementos de v~ 

lidez. 

6. Considero que los Convenios Unicos de Desarrollo tienen diversas y -

específicas finalidades, pero así sean las más brillantes concepciones 

económicas sólo serán eficaces en el momento en que éstas pasen a -

ser acción y se encuadren en el marco jurídico del Derecho, porque la 

Economía, en cualquier régimen social requiere de convalidación jur_! 

dica, de ahí que el Derecho, es capaz de adoptar en sus instrumentos

legales las más avanzadas concepciones económicas y sociales como -

lo son, por ejemplo, los CUD'S, los Acuerdos de Coordinación, etc, 

7. Legislaciones extranjeras como la Española, la Argentina y la Chilena, 

entre otras, contemplan también el uso de los Convenios entre sus di-

ferentes niveles de Gobierno, con la finalidad de mejorar la eficiencia-
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administrativa y darle mayor impulso a su desarrollo regional. 

8. La Planeación, como tema político y como propósito de gobierno se ha -

convertido en un tópico recurrente en las campañas político-electorales, 

en los discursos del Poder Ejecutivo y en general de toda la retórica ofi_ 

cial, al grado de que se le ha considerado también como un "instrumen

to virtual" que puede sacar a un país de sus problemas, sin embargo, la 

realidad nos hace ver que la Planeación es un proceso abierto y muy co!E 

plejo. Sin embargo, podemos concluir que la Planeación es una función -

de la administración, que consiste en alcanzar los objetivos generales -

de una institución a corto, mediano y largo plnzo, definiendo las políti- -

cas o est!"ategias para llegar a ellos ordenadamente de acuerdo a las ne

cesidades prioritarias existentes, dentro de un marco normativo en el -

que se desmvuelven las acciones y se dan las bases para la programación 

financiamiento, administración, el control y la evaluación de los resul~ 

dos obtenidos. 

9. El sistema mexicano de Planeación, se concibe bajo el mandato constit!:!, 

cional de la rectoría del Estado como responsable del desarrollo, y se -

apoya en mecanismos de obligación, coordinación, inducción y concerta

ción. 

10. La Ley de Planeación del 5 de enero de 1983, encuentra su fundamento en 

los Artículos 25,26 y 73 Fracción XXIX-O Constitucionales, y represen

ta la ordenación sistemática y previsora con que cuenta el Ejecutivo Fe--
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deral para llevar a cabo el ejercicio de las atribuciones que la Const!, 

tución Política y las Leyes le otorgan, con el fin de regular el desarr~ 

llo y promover la vida económica, política y social de la nación. 

11. Se observó que en el Artículo 26 Constitucional; 33, 34 y 35 de la Ley

de Planeación y el 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública -

Federal, consideran en su contenido la facultad que tiene el Presidente 

de la República Qefe del Poder Ejecutivo Federal), de poder celebrar-

Convenios de Coordinación de acciones con los Gobiernos Estatales, -

con el fin de favorecer el desarrollo integral de las entidades federati -

vas, por lo cual, se considera que dentro del Artículo 89 de nuestra --

Constitución Política, en el que se consagran las facultades y obligaci<?_ 

nes del Presidente, se deberían considerar para su inclusión las a tri- -

bu clones anteriormente menciona das. 

12. Los Comités Estatales de Planeación para el Desarrollo (COPLADES) -

son organismos de consulta, tanto del Gobierno Estatal como de los -

Gobiernos Federal y Municipales, sobre la situación socioeconómica -

de la entidad, y podrían considerarse también, como los sensores de -

la economía nacional. Además tienen las funciones de coordinar el con 

trol y evaluación de los Planes Esta tales de Desarrollo; sugerir a los -

Ejecutivos Federales y Estatales programas y acciones a concertar en 

el marco del C. U. D., y proponer programas de inversión, gasto y fin~ 

ciamiento para la entidad. 
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13. El Federalismo es una forma de organización estatal, al mismo tiem

po de ser un sistema comunitario adoptado por un conjunto de paises, 

que se expresa en la existencia de una pluralidad de centros de poder 

soberanos y coordinados entre sí, que al coincidir en las decisiones -

jurídico-políticas fundamentales, constituyen el poder nacional. Tam

bién se le puede considerar como la unión permanente de Estados au-

tónomos, basada en el libre convenio y al servicio del fin común de -

auto conservación de todos los Estados miembros, con constituciones 

propias, pero sujetos a una Constitución superior que da la pauta para 

organizar a la Federación y a los propios Estados, mediante un siste

ma de distribución de competencias. 

14. El Federalismo mexicano se sustenta en tres puntos importantes que -

son, primero, la existencia de estados independientes, libres y sobeEa 

nos; segundo, la alianza que pactaron entre sí; y tercero, la creación

de una nueva entidad coexistente, derivada de dicha alianza, que es la

federación, y cabe señalar, que además de ser una forma de organiza

ción política, es también un esquema en donde los Convenios Unicos de 

.Desarrollo pueden lograr que las entidades y regiones más deprimidas 

y marginadas del país, alcancen el desenvolvimiento económico y so--

cial que necesitan. 

15. El Convenio Unico de Desarrollo, es producto del pensamiento jurídico

económico de la actualidad, que está contribuyendo a fortalecer el Fed~ 

ralismo, y logrando así, erradicar el centralismo, vicio de nuestro sis 
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polftico, que se debe en gran parte, a la amplitud de los ámbitos de co~ 

petencia de la Federación, y consecuentemente, a las reducidas esferas 

de competencia de los Estados; a la ineficacia de las normas jurídicas -

que consagran la descentralización;al Control de la Federación del sec- -

tor para estatal; a la desproporción de las fuentes fiscales entre la Fed~ 

ración y los Estados; al gran número de funcionarios federales distribu!_ 

dos en toda 18 República; y principalmente a la cantidad de atribuciones

y desmedido poder del Ejecutivo Federal. 

16. El éxito de los Convenios Unicos de Desarrollo dependera de la observa!! 

cia de ciertas recomendaciones que se sugieren a continuación: 

l. Respeto del Ejecutivo Federal a las soberanías de las entidades fed~ 

rativas. 

Il. Alentar la explotación racional de los recursos naturales propios de 

cada Estado como una manera de fortalecer su economía. 

III. Permitir a los Ejecutivos Estatales el ejercicio de su derecho y res-

ponsabilidad para elegir los objetivos y metas de los convenios, ade-

cuándolos a las prioridades de los planes de desarrollo económico y -

social de sus entidades. 

IV. Otorgar a las entidades federativas los recursos necesarios para in-

tegrarlas al desarrollo nacional, considerando a los convenios, como 

conductos financieros. 
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V. Celebrar Convenios, de preferencia con las entidades más margi~ 

nadas que reclamen el auxilio federal, tanto técnico como financi~ 

ro, equilibrando asf,el desarrollo del país. 

VI. Apoyar los programas turísticos, comerciales e industriales de -

aquellos Estados que por su situación geográfica fronteriza están -

en mejores posibilidades de atraer divisas. 

VII. Crear mecanismos que permitan a ambas partes exigir el cumpli--

miento de las obligaciones pactadas, inclusive adaptando alguna fig~ 

ra administrativa de arbitraje. 

VIII. Cuidar que los C. U. D. 'S partan en base a una igualdad jurídica que -

permita a los Gobernadores el ejercicio de su colaboración, evitando 

así, que se conviertan en agentes de la Federación. 

IX. Incluir un capítulo en el que se fijen las prioridades sectoriales y -

las acciones de los Planes o Programas de cada Estado, en una for-

ma más objetiva. 
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